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la empresa:  

.  

NEQUEN S.A. nace en 1996, con el objetivo de ser una empresa líder en la prestación de 

servicios portuarios. Mediante el firme compromiso de sus accionistas, ha puesto foco en la 

continua, inversión en equipamiento tecnológico y en la formación de su recurso humano, 

logrando captar un amplio arco de clientes de primer nivel, asegurando el cumplimiento de 

los requisitos legales y otros que apliquen. En todo momento, la Dirección ha tenido como 

objetivo prestar un servicio de excelencia con énfasis en la diversificación de servicios y en 

la diferenciación, a través de la revisión y mejora continua de sus procesos y en la eficacia 

del Sistema de Gestión. Ésta decisión se materializa en constantes inversiones en 

herramienta, infraestructura y conocimiento, que consolide y amplíe la capacidad de 

prestación y calidad de sus servicios. Con el amplio konwhow en la operatoria portuaria, y 

equipamiento de primer nivel, NEQUEN se posiciona rápidamente como empresa líder en 

prestación de servicios de estiba y desestiba de grandes volúmenes de mercadería con 

maquinaria propia en Puerto Quequén. En los años subsiguientes, NEQUEN comienza a 

realizar operaciones conexas a la estiba y desestiba, como ser acopio de fertilizantes y 

cereales, recepción, despacho y atención en depósitos propios y de terceros, servicios con 

palas cargadoras y retroexcavadoras, y transporte y logística terrestre con camión-coplado, 

y bateas. La aplicación de estrategias operativas previamente planificadas y de común 

acuerdo con sus clientes, le ha posibilitado alcanzar records de carga y descarga en Puerto 

Quequén, dotando a la empresa y a la estación marítima de una imagen con alto valor 

agregado. El posicionamiento alcanzado en Puerto Quequén le permitió abrir caminos hacia 

otros puertos, contando en la actualidad con sucursales en el Puerto de San Lorenzo y 

Timbúes y en el Puerto de Bahía Blanca.  

Actualmente tienen trabajando a 45 personas en planta permanente, entre administrativos y 

personal de mantenimiento. cuentan con un total de 350 trabajadores entre eventuales y 

fijos.  

dentro de los eventuales podemos encuadrar a personal de S.U.P.A; U.A.T.R.E o ayudantes 

de la U.O.C.R.A, que cumplen tareas en la carga y descarga de buques en los distintos 

lugares de trabajo.  
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Visión:  

Ser una empresa líder en la prestación de servicios portuarios, así como de actividades 

conexas a la importación y exportación de fertilizantes, cargas proyecto, contenedores, 

cereales y subproductos.  

Misión:  

Poder otorgar soluciones a nuestros clientes, en todo momento. Ser no sólo su proveedor, 

sino su socio estratégico, tratando de mejorar su percepción respecto de NEQUEN, 

mediante el análisis de sus requerimientos y el estudio de su satisfacción, apoyándose en el 

criterio de la mejora continua.  

Valores:  

Apostamos al trabajo interdisciplinario como pilar fundamental de nuestro accionar. 

Confiamos en que los hallazgos son el principal combustible de la mejora continua, por lo 

que trabajamos en forma crítica, tratando de colaborar con la consecución de los objetivos 

propios de cada área, así como el aporte de esto a la eficiencia del SG. Trabajamos en forma 

jerarquizada, profesional, aunque con una gestión participativa, que nos garantiza la toma 

de decisiones desde una perspectiva globalizadora y de amplio alcance que incluya una 

perspectiva de las partes interesadas.  
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Los servicios que Nequen SA. brinda son los siguientes:  

  

⮚ AREA LOGISTICA NECOCHEA  

AREA LOGISTICA NECOCHEA (ALN) : ALN es una Zona de Puerto adjudicada a NEQUEN 

por el Consorcio de Gestión de Puerto Quequén, luego de un Concurso para Convertirse en 

Operador Logístico del Sitio. El Predio, ubicado entre las calles 59, 10 y 63 - también 

denominado "Lote Mar 6", reúne las condiciones necesarias para poder manipular carga 

proyecto, así como contenedores. El proyecto se encuentra en su última etapa de 

acondicionamiento para poder recepcionar los componentes de aerogeneradores que 

llegarán a Puerto Quequén sobre la cuarta semana de enero de 2019. Con la llegada de éste 

nuevo espacio a Puerto Quequén se pretende brindar una nueva opción a operadores a 

través de ésta estación marítima, ofreciendo un Puerto con ideales condiciones técnicas y 

operativas, adicionando un espacio apto para operar cargas proyecto y contenedorizadas, 

diversificando las operaciones.  
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⮚ CARGA Y DESCARGA DE BUQUES  

  

ESTIBA Y DESESTIBA DE BUQUES: Ponemos a disposición de nuestros Clientes grampas 

electrohidráulicas de gran porte, tolvas y retroexcavadoras para atender las operaciones de 

desestiba de fertilizantes. En los últimos años, con el fin de facilitar la tarea de recepción en 

depósito, hemos incorporado desterronadores de fabricación propia para reducir la presencia 

de material apelotonado, permitiendo la reducción de costos de paleo y siniestros 

relacionados. Para el caso de la estiba de buques ofrecemos cintas transportadoras de 41 y 

45 mts, chilindrinas y palas cargadoras. Hemos realizado importantes inversiones en fuelles, 

reparos y tubos especialmente diseñados para mitigar el material particulado, logrando su 

objetivo en forma más que exitosa. * ESTIBA DE BUQUES POR ELEVADOR: Dotamos al 

Cliente de personal para atender operativa, administrativa y logísticamente la estiba por 

elevadores. Brindamos vía mail información turno a turno de la evolución de las operaciones 

desde que el buque se anuncia, hasta su salida. * PERSONAL URGARA: Proveemos a 

nuestros Clientes de personal de URGARA para ejecutar tareas de control de calidad de su 

mercadería en operaciones de exportación.  
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⮚ LOGISTICA Y TRANSPORTE  

  

LOGÍSTICA Y TRANSPORTE DE FERTILIZANTES, CEREALES Y  

SUBPRODUCTOS: Contamos con más de 150 bateas equipadas y habilitadas (camiones 

tanque, bateas auto-descargables y camiones de campaña) para el transporte de 

mercaderías. Las cuales son empleadas por choferes calificados, que cumplen con todos 

los requisitos exigidos por nuestras políticas internas, y son evaluados anualmente por el 

departamento de Logística y Transporte.  

 

  

  

  

⮚ ACOPIO  

ACOPIO DE FERTILIZANTES Y SUBPRODUCTOS: Contamos con depósitos propios de 

gran capacidad de almacenamiento, un lay out que posibilita la ágil distribución de diferentes 

especialidades de mercadería, sin olvidar mencionar un personal capacitado, equipado con 

optimas herramientas, y, por último, ubicados en puntos estratégicos a fin de facilitar un 

rápido acceso desde los  

Puertos y hacia las principales rutas del país. *Zona de distribución Nequen 1:  

Un proyecto que consta de 3 naves logísticas, el cual ya se encuentra operativo y próximo a 

finalizar en su totalidad. Cada una de las celdas cuenta con una capacidad de 

almacenamiento de 30.000 m3, las cuales se encontrará equipadas con un sistema de carga 

mediante noria a un sistema central de distribución, y es importante destacar que el proyecto 
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dispone de galerías que permiten la descarga a pesar de condiciones climáticas 

desfavorables. En este mismo predio se cuenta con un sistema de balanza Bitren digital 

habilitado para camiones que consisten de un camión con 2 remolques, los cuales le 

permiten de una capacidad de hasta 75 tn brutas.   

 

  

⮚ ALQUILER DE EQUIPOS  

  

Disponemos de equipos de primer nivel, los cuales han sido fabricados de acuerdo a las 

necesidades particulares de nuestros clientes, entre ellos:   

ALQUILER DE GRAMPAS  

ALQUILER DE PALAS, RETROEXCAVADORAS   

ALQUILER DE GRAMPAS  

ALQUILER DE CINTAS TRANSPORTADORAS  
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Carta de solicitud a la empresa 

  

Necochea, 8 de septiembre de 2022  

  

Sres.:Nequen SA..  

  

De nuestra mayor consideración:  

  

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., a efectos de informarle que la Facultad de Ingeniería 

de la Universidad FASTA, de la ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, tiene 

implementado en su plan de carreras a distancia, la Licenciatura de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo.  

  

Dentro del plan de la misma se contempla la realización por parte de los estudiantes, de un 

Proyecto Final Integrador, para alcanzar el Título de Graduación.  

  

El Proyecto Final Integrador es un proceso de enseñanza-aprendizaje en donde las metas 

están orientadas a completar la formación profesional técnica del estudiante, enfrentándolo 

con la resolución de problemas reales e iniciándolo en la investigación y desarrollo 

tecnológico tendientes a facilitarle su transición desde la universidad hacia el mundo social 

donde desarrollará su actividad  

  

Se basa en temas de aplicación real en empresas, organizaciones públicas o privadas o 

entidades de bien público de cualquier naturaleza, y en donde se aplican los conocimientos 

adquiridos durante la carrera.  

  

Considerando su amable disposición es que solicitamos se autorice al estudiante Oscar 

Zagame, de la carrera de Licenciatura Higiene y Seguridad, a realizar dicho Proyecto.  

  

Quedando a su entera disposición por cualquier duda o inquietud que pueda surgir y 

agradeciendo desde ya la deferencia, saludamos a Uds. con distinguida consideración.  
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A continuación, se detallará brevemente en qué consistirá en proyecto, el cual está divido en 

3 etapas.  

  

⮚ Etapa 1: Elección de un puesto de trabajo, acorde con la distintiva característica del 

establecimiento elegido, en el cual deberá realizarse:   

Análisis de cada elemento del mismo.   

Identificación de todos los riesgos presentes en el puesto.   

Evaluación de los riesgos identificados, con sus correspondientes mediciones de agresores 

físicos y/o químicos y/o ergonómicos en caso de corresponder, utilizando en todos los casos 

los protocolos que tenga publicados la SRT.   

Soluciones técnicas y/o medidas correctivas.   

Estudio de costos de las medidas correctivas.   

Conclusiones.  

  

  

⮚ Etapa 2:  Análisis de las condiciones generales de trabajo, esta puede abarcar un sector, 

un área o la totalidad de la Organización  

(Identificación, evaluación y control de los riesgos) en la organización seleccionada, 

eligiendo tres factores preponderantes de entre los que se mencionan a continuación:   

  

ILUMINACION-VENTILACION-RADIACIONES-CARGA TERMICA-RUIDOS Y 

VIBRACIONES-PROTECCION CONTRA INCENDIOS-TRANSPORTE DE  

MATERIALES-CONTAMINACION AMBIENTAL-MAQUINAS HERRAMIENTASRIESGOS 

ELECTRICOS-ERGONOMIA-RIESGOS ESPECIALES: (minería, construcción, pesca, 

agricultura, establecimientos sanitarios, otros).  

  

  

⮚ Etapa 3: Confección de un Programa Integral de Prevención de Riesgos Laborales como 

una estrategia de intervención referida a la organización teniendo en cuenta los siguientes 

temas:  
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Planificación y Organización de la Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

Selección e ingreso de personal.   

Capacitación en materia de S.H.T.   

Inspecciones de seguridad.   

Investigación de siniestros laborales.   

Estadísticas de siniestros laborales.   

Elaboración de normas de seguridad.   

Prevención de siniestros en la vía pública: (Accidentes In Itinere)  ●  Planes de emergencias.   

Legislación vigente. (Ley 19.587, Dto. 351--Ley 24.557)  

  

  

La información utilizada en este proyecto es en carácter de estudio, e utilizada únicamente 

con finalidades educativas.  

El fin de este proyecto es la aprobación de la Licenciatura en Seguridad e Higiene en el 

Trabajo del estudiante Oscar Zagame, quedando en total confidencialidad cualquier 

información que la empresa desee resguardar.  

  

Desde ya muchas gracias por la predisposición en leer mi propuesta y dedicarle tiempo en 

analizar el caso, quedo a su entera disposición para cualquier duda que deseen evacuar.  

Atte. Oscar Zagame 

  

 

 

 

Ingeniera Florencia Castagnaro Profesor Titular de P.F.I. 

Facultad de Ingeniería 

Universidad FASTA 

Mar del Plata 
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OBJETIVOS DEL PROYECTO 

  

 OBJETIVO GENERAL   

Brindar a la empresa un plan adecuado en prevención de riesgos en el ámbito laboral.   

Implementar medidas de Seguridad e Higiene Laboral en puesto de trabajo de 

mantenimiento.  

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Implementar plan de prevención y riesgos presentes en el puesto de trabajo  

construir un depósito de guardado para los materiales combustibles.  

capacitar al personal en materia de orden y guardado de los materiales combustibles.  

  

  

 En la etapa Nro. 1 de este proyecto la abordaré en el sector de mantenimiento, el cual se 

encuentra dentro del establecimiento.  

  

descripción del puesto de trabajo:  

  

El puesto de trabajo elegido es el del sector de mantenimiento, en el cual se les brinda 

mantenimiento a las distintas máquinas de la empresa, como por ejemplo las hidrogruas, 

hidroelevadores, camiones.  

Para dicha tarea los encargados del mantenimiento y reparación de equipos utilizan 

herramientas de mano como por ejemplo llaves fijas, llaves de tubo, martillo y demás 

herramientas de uso manual. Además, utilizan herramientas eléctricas como taladros, 

amoladoras, sopletes y soldaduras. ocasionalmente se puede efectuar el uso de escaleras 

para acceder a lugares de más altura.  

Se analizará el puesto de trabajo en la organización bajo las normas ISO 9001:2015, ISO 

14001:2015 e ISO 45001:2018.   

Identificar riesgos presentes con respecto a la salud y seguridad en el trabajo, calidad 

ambiental, etc., promoviendo soluciones de ingeniería y administrativas con medidas 

preventivas y/o correctivas,  
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En la etapa Nro. 2 se realizará en base a una problemática real de la empresa, la cual 

consiste en que no tienen un lugar específico para almacenar los productos inflamables 

como combustibles, solventes y pinturas.  

Para esta etapa se contempla un análisis de cada elemento a almacenar, es decir se 

clasificará según su categoría, su tipo, etc.  

Se realizará un análisis de costos para la construcción del depósito y se buscará un lugar 

adecuado para que este ubicado  

  

  

En la etapa Nro. 3 se confeccionará un Programa Integral de Prevención de Riesgos 

Laborales como una estrategia de intervención referida a la organización.  

en la cual se abordarán la temática como:  

Planificación y Organización de la Seguridad e Higiene en el Trabajo.   

Selección e ingreso de personal.  

Capacitación en materia de S.H.T.   

Inspecciones de seguridad.  

Investigación de siniestros laborales.  

Estadísticas de siniestros laborales.  

Elaboración de normas de seguridad.   

Prevención de siniestros en la vía pública: (Accidentes In Itinere)    

Planes de emergencias.    

Legislación vigente. (Ley 19.587, Dto. 351--Ley 24.557)  

  

  

  

bibliografía a utilizar  

  

Norma ISO 9000:2015.  

Normas ISO 14001:2015.  

Normas ISO 45001:2018.   

Ley 19587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo.   

Ley 24557/95 de Riesgos del Trabajo.   

Decreto 351/79 reglamentario de la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo  
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Resolución 295/2003 de especificaciones técnicas sobre ergonomía y levantamiento Manual 

de cargas, radiaciones, estrés térmico, sustancias químicas, ruidos y vibraciones.  

Resolución 84/2012 medición de iluminación.  

Resolución 85/2012 medición de ruido.  

SGA- libro violeta.  
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Cronograma tentativo para las distintas entregas, calculando un tiempo de corrección de los 

profesores de 15 días aproximadamente.  

                                                                            2       15       16       1 

                                                                             nov nov     nov    dic 

15 

ene 

30 

ene 

15 

feb 

1 

mar 

1  

presentación de la 

propuesta  2-nov  15-nov                          

2  

análisis del puesto de 

trabajo  

16 nov  

1-dic                          

3  

condiciones generales 

del trabajo  

15-

ene 30-ene                          

4  

confección del 

programa de 

seguridad  15-feb 1-mar                          
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DESARROLLO:  

  

Etapa 1:  

En esta etapa nos centraremos en el puesto de trabajo de un operario de mantenimiento de 

maquinarias.  

Este operario es el encargado de realizar mantenimiento a palas cargadora, hidroguas, 

hidroelevadores.  

Para esta tarea utilizan herramientas de mano como llaves tubo, llaves fijas, martillos y 

demás pinzas, también se emplea el uso de herramientas eléctricas como llaves de impacto, 

amoladoras, taladros etc.  

El ambiente de trabajo de los operarios es un depósito de unos 15 mts. De largo por 10 mts 

de ancho y 6 mts. De alto.   

Cuentan con 3 estaciones de trabajo las cuales se dividen en una estación de tornería, una 

mesa de trabajos varios y una estación de soldadura. Además, se almacenan tubos de 

oxígeno para utilizar para las máquinas de oxicorte.  
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A continuación, dejare algunas fotografías que evidencian lo anteriormente mencionado.  

  

 

  

Como podemos apreciar en la imagen el lugar cuenta con una mesa de trabajo de 90 cm de 

altura y cuenta con una luz focalizada a 1.20 cm de altura sobre el plano de trabajo.  

Sobre el margen izquierdo se puede ver la estación de soldadura con características 

similares a la anteriormente mencionada.  
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En esta imagen apreciamos la estación de tornería, el cual no cuanta con un lugar para poder 

almacenar los materiales correctamente, no cuenta con una delimitación el cual indique su 

área de trabajo y el orden y limpieza es una materia a reforzar.  

En esta estación se realizan rectificado de piezas y de más tareas que se requieran para el 

mantenimiento de los vehículos.  
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Por ultimo sobre el margen derecho observamos los tubos de oxígeno, los cuales no cuentan 

con un soporte o barrera para evitar posibles caídas y así ocasionar accidentes, el lugar 

cuenta con un lugar de lavado de manos para los operarios.  

En las imágenes se puede apreciar la falta de cartelería de seguridad y señalética 

correspondiente.  

  

Luego de realizar una recorrida por el establecimiento, pude observar más riesgos presentes 

en el sector de mantenimiento por lo tanto decidí realizar una matriz de riesgos para 

identificarlos más fácilmente y así marcar las distintas medidas correctivas y a que área 

corresponden dichas medias.  
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INSTRUCTIVO             

     EVALUACIÓN DE RIESGOS      

          REV.01    

                

CARACTERIZACIÓN DE ACTIVIDAD            

Rutinaria  Situación que se presenta de manera constante o habitual.      

No  

Rutinaria  

Son actividades que no se realizan periódicamente o con cierta frecuencia en el tiempo 

   

Emergencia 

a  

Situación crítica de peligro evidente para la vida de las personas y que requiere una actuación 

inmediata.  

                

Riesgo y Evaluación          

        

Control 

operacional  

  

  

      

Fr:  

Frecuencia  

Pr:  

Probabilidad d  

Se:  

Severidad 

d  

 VR: Valor de riesgo 

   

E: Eliminación    

VALORES ASIGNADOS    EVALUACIÓN    S: Sustitución    

4  75%  4  No  

significativo  

0  0,3  CI: Control de ingeniería  

3  50%  3  Aceptable  0,31  1,2  Se: Señalización    

2  20%  2  Moderado  1,21  2  CA: Control administrativo  

1  5%  1  Significativo  2,1  4  EPP: Elementos de protección 

personal  

      Intolerable  4,1        
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Electricas 

y/o 

Neumáticas  

  
Golpes  4  20%  1  1  Aceptable  

      
4  5%  1  0,2  

No  

significativo  

 
Contusiones  4  20%  1  1  Aceptable  4  5%  1  0,2  

No  

significativo  

 

Contacto 

eléctrico  

Electrocución  4  75%  2  6  Intolerable  

      X  X  X  X  

4  5%  2  0,4  Aceptable  

 
Quemaduras  4  75%  1  3  Significativo  4  5%  1  0,2  

No  

significativo  

 Muerte  4  75%  4  12  Intolerable  4  5%  4  0,8  Aceptable  

 Resbalones, 

tropiezos y 

caidas  

Contusiones  4  75%  1  3  Significativo  
         X  X  X  

4  5%  1  0,2  
No  

significativo  

 Fracturas  4  75%  4  12  Intolerable  4  5%  4  0,8  Aceptable  

 Proyección de 

partículas   

Lesiones en 

ojos   
4  20%  1  1  Aceptable        X  X  X  X  4  5%  1  0,2  

No  

significativo  

 

Proyección 

directa de aire a 

alta presión  

Lesiones en 

ojos y oidos  
4  20%  2  2  Moderado  

         X  X  X  

4  5%  2  0,4  Aceptable  

 Lesiones de 

órganos 

internos  

4  20%  2  2  Moderado  4  5%  2  0,4  Aceptable  

 Hemorragia 

cerebral  
4  20%  3  2  Significativo  4  5%  3  0,6  Aceptable  

 Embolia por 

aire  
4  20%  3  2  Significativo  4  5%  3  0,6  Aceptable  

 

Atrapamientos y 

aprisionamientos  

Contusiones  4  20%  1  1  Aceptable  

      X  X  X  X  

4  5%  1  0,2  
No  

significativo  

Fracturas  4  20%  2  2  Moderado  4  5%  2  0,4  Aceptable  

Amputaciones  4  20%  4  3  Significativo  4  5%  4  0,8  Aceptable  

Muerte  4  20%  4  3  Significativo  4  5%  4  0,8  Aceptable  

Posturas de 

trabajo  

Lesiones 

lumbares  
4  20%  2  2  Moderado  

   X  X  X  X     

4  5%  2  0,4  Aceptable  

Otras lesiones  4  20%  1  1  Aceptable  4  5%  1  0,2  
No  

significativo  

Incendio  

Quemaduras  4  5%  1  0  
No  

significativo  

      X  X  X     

4  5%  1  0,2  
No  

significativo  

Muerte por            

   asfixia o  

quemaduras  

4  5%  4  1  Aceptable        4  5%  4  0,8  Aceptable  

Trabajos de  

Soldadura y 

Oxicorte  

Rutinaria  Exposición a 

Ruido  

Pérdida 

auditiva  
3  20%  3  2  Moderado           X  X  X  3  5%  3  0,5  Aceptable  

 Contacto con 

elementos 

calientes  

Quemaduras  3  50%  1  2  Moderado           X  X  X  3  5%  1  0,2  
No  

significativo  
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   Lesiones en 

ojos  
4  20%  1  1  Aceptable  

      
4  5%  1  0,2  

No  

significativo  

 
Quemaduras  4  20%  1  1  Aceptable  4  5%  1  0,2  

No  

significativo  

 

Incendio/            

Explosiones  

Quemaduras  3  20%  1  1  Aceptable  

      X  X  X     

3  5%  1  0,2  
No  

significativo  

 Muerte por            

   asfixia o  

quemaduras  

3  20%  4  2  Significativo        3  5%  4  0,6  Aceptable  

Trabajos con 

Aire  

Comprimido  

Rutinaria  Exposición a 

Ruido  

Pérdida 

auditiva  
4  20%  3  2  Significativo           X  X  X  4  5%  3  0,6  Aceptable  

 Proyección 

directa de aire 

a alta presión  

Lesiones en 

ojos y oidos  
4  20%  2  2  Moderado  

         X  X  X  
4  5%  2  0,4  Aceptable  

 4  20%  2  2  Moderado  4  5%  2  0,4  Aceptable  

Contacto 

eléctrico  

Electrocución  3  75%  2  5  Intolerable  

      X  X  X  X  

3  5%  2  0,3  Aceptable  

 

Quemaduras  3  75%  1  2  Significativo  3  5%  1  0,2  

No  

significativo  
 

Muerte  4  75%  4  12  Intolerable  4  5%  4  0,8  Aceptable  

 

Proyección de 

partículas   

Lesiones en 

ojos   3  75%  2  5  Intolerable        X  X  X  X  3  5%  2  0,3  Aceptable  
 

Posturas de 

trabajo  

Lesiones 

lumbares  3  20%  2  1  Moderado  

   X  X  X  X     

3  5%  2  0,3  Aceptable  
 

Otras lesiones  3  20%  1  1  Aceptable  3  5%  1  0,2  

No  

significativo  
 

Exposición a 

radiaciones no 

ionizantes 

derivadas de 

trabajos de 

soldadura  

Irritaciones de 

vías 

respiratorias  

4  20%  1  1  Aceptable  

      X  X  X  X  

4  5%  1  0,2  
No  

significativo  
 

 Irritaciones de  

vista  
4  20%  1  1  Aceptable  4  5%  1  0,2  

No  

significativo  
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 Lesiones de 

órganos 

internos  

Hemorragia 

cerebral  
4  20%  3  2  Significativo  4  5%  3  0,6  Aceptable  

Embolia por 

aire  
4  20%  3  2  Significativo  4  5%  3  0,6  Aceptable  

Resbalones, 

tropiezos y 

caidas  

Contusiones  4  75%  1  3  Significativo  
      X  X  X  X  

4  5%  1  0,2  
No  

significativo  

Fracturas  4  75%  2  6  Intolerable  4  5%  2  0,4  Aceptable  

Proyección de 

partículas y 

polvo  

Lesiones en 

ojos   
4  75%  2  6  Intolerable           X  X  X  4  5%  2  0,4  Aceptable  

Posturas de 

trabajo  

Lesiones 

lumbares  
4  20%  2  2  Moderado  

   X  X  X  X     

4  5%  2  0,4  Aceptable  

Otras lesiones  4  20%  1  1  Aceptable  4  5%  1  0,2  
No  

significativo  

Explosiones de 

acumuladores 

de aire 

comprimido  

Contusiones  4  20%  1  1  Aceptable  

         X  X     

4  5%  1  0,2  
No  

significativo  

Amputaciones  4  20%  4  3  Significativo  4  5%  4  0,8  Aceptable  

Muerte  4  20%  4  3  Significativo  4  5%  4  0,8  Aceptable  

Trabajos de 

pintura  

Rutinaria  

Exposición a 

hidrocarburos, 

pinturas y 

solventes.  

Intoxicación  2  75%  1  2  Moderado  

         X  X  X  

2  5%  1  0,1  
No  

significativo  

Irritaciones de 

piel  
2  75%  1  2  Moderado  2  5%  1  0,1  

No  

significativo  

Irritaciones de 

vías 

respiratorias  

2  75%  1  2  Moderado  2  5%  1  0,1  
No  

significativo  

Irritaciones de  

vista  
2  75%  1  2  Moderado  2  5%  1  0,1  

No  

significativo  

Resbalones, 

tropiezos y 

caidas  

Contusiones  2  75%  1  2  Moderado  

      X  X  X  X  

2  5%  1  0,1  
No  

significativo  

Fracturas  2  75%  2  3  Significativo  2  5%  2  0,2  
No  

significativo  

Proyección de 

partículas y 

polvo  

Lesiones en 

ojos   
2  75%  1  2  Moderado           X  X  X  2  5%  1  0,1  

No  

significativo  

Posturas de 

trabajo  

Lesiones 

lumbares  
2  20%  2  1  Aceptable        X  X  X    2  5%  2  0,2  

No  

significativo  
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Otras lesiones  2  20%  1  0  Aceptable  2  5%  1  0,1  
No  

significativo  

Manipulación 

de Solventes,  

Rutinaria  Exposición a 

hidrocarburos y 

solventes.  

Intoxicación  4  75%  2  6  Intolerable  

   X     X  X  X  

4  5%  2  0,4  Aceptable  

Irritaciones de 

piel  
4  75%  1  3  Significativo  4  5%  1  0,2  

No  

significativo  

Lubricantes y 

Combustibles  

  Irritaciones de 

vías 

respiratorias  

4  75%  1  3  Significativo  

      

4  5%  1  0,2  
No  

significativo  

 Irritaciones de  

vista  
4  75%  1  3  Significativo  4  5%  1  0,2  

No  

significativo  

 Proyección de 

partículas  

Lesiones en 

ojos   
4  20%  1  1  Aceptable           X  X  X  4  5%  1  0,2  

No  

significativo  

 

Incendio/            

Explosiones  

Quemaduras  3  50%  1  2  Moderado  

      X  X  X     

3  5%  1  0,2  
No  

significativo  

 Muerte por  

asfixia o  

quemaduras  

3  50%  4  6  Intolerable  3  5%  4  0,6  Aceptable  

Trabajos en 

comision  

Rutinaria  

Resbalones, 

tropiezos y 

caida  

Contusiones  4  75%  1  3  Significativo  

         X  X  X  

4  5%  1  0,2  
No  

significativo  

Fracturas  4  75%  2  6  Intolerable  4  5%  2  0,4  Aceptable  

 

Incendio  

Quemadura  4  5%  1  0  No  

significativo  

      X  X  X     

4  5%  1  0,2  No  

significativo  

 Muerte por  

asfixia o  

quemaduras  

4  5%  4  1  Aceptable  4  5%  4  0,8  Aceptable  
 

Posturas de 

conducción  

Lesiones 

lumbares  4  75%  2  6  Intolerable  

   X     X  X     

4  5%  2  0,4  Aceptable  
 

Otras lesiones  4  75%  1  3  Significativo  4  5%  1  0,2  
No  

significativo  

Levantamiento 

de cargas  

Lesiones 

lumbares  
4  20%  2  2  Moderado  

   X  X  X  X     

4  5%  2  0,4  Aceptable  

Otras lesiones  4  20%  1  1  Aceptable  4  5%  1  0,2  
No  

significativo  

Robo  

Contusiones  4  5%  1  0  
No  

significativo  
            X     

4  5%  1  0,2  
No  

significativo  

Amputaciones  4  5%  4  1  Aceptable  4  5%  4  0,8  Aceptable  

Muerte  4  5%  4  1  Aceptable  4  5%  4  0,8  Aceptable  
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Colisión de 

vehículos  

Contusiones  4  75%  1  3  Significativo  

         X  X     

4  20%  1  0,8  Aceptable  

Fracturas  4  75%  2  6  Intolerable  4  20%  2  1,6  Moderado  

Amputaciones  4  75%  4  12  Intolerable  4  20%  4  3,2  Significativo  

Muerte  4  75%  4  12  Intolerable  4  20%  4  3,2  Significativo  

Atropellamiento 

de peatones  

Contusiones  4  20%  1  1  Aceptable  

         X  X     

4  5%  1  0,2  
No  

significativo  

Fracturas  4  20%  2  2  Moderado  4  5%  2  0,4  Aceptable  

Amputaciones  4  20%  4  3  Significativo  4  5%  4  0,8  Aceptable  

Muerte  4  20%  4  3  Significativo  4  5%  4  0,8  Aceptable  

  

  

  

  

   

  

Luego de realizar una recorrida por el lugar y tener varias entrevistas con los trabajadores 

así poder conocer como es su día a día y las tareas que ellos realizan, se plantearon varias 

cuestiones que les interesaría mejorar en lo que respecta al ambiente laboral.  

A continuación, nombrare dichas cuestiones y a lo largo de la tesis propondremos las 

soluciones técnicas y/o medidas correctivas.  

 

 Señalizar y delimitar las estaciones de trabajo.  

 Modificar los bancos de trabajo.  

 Colocar iluminación focalizada en los bancos de trabajo.  

 Delimitar el sector de tornería.  

 Colocar protecciones sobre los tubos de oxígeno.  

 Colocar la señalética correspondiente.  

 Realizar mediciones de iluminación.  

 Ubicar extintores.  
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Los siguientes trabajos de acondicionamiento del establecimiento serán realizados por el 

propio personal de la empresa.  

  

  

  

Plano aproximado de cómo quedaría el sector de trabajo luego de las modificaciones.  

Señalizado las áreas de trabajo con pintura amarilla.  
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Señalizar y delimitar las estaciones de trabajo.  

Para esta etapa señalizaremos el área de trabajo con pintura amarilla reflectiva.  

Dichas áreas serán las siguientes:  

Estación de tornería  

Área de trabajo Nro. 1.  

Área de trabajo Nro. 2.  

Área de trabajo Nro. 3.  

  

Presupuesto de pintura amarilla reflectiva $8500.  
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Modificar los bancos de trabajo.  

  

Los bancos de trabajo actuales están realizados de madera y en combinación con metales.  

Lo que se propone implementar son dos mesas de trabajo de 2 mts x 60 cm y con una altura 

de 95 cm, una para la estación de soldadura y otra para diversas tareas.  

las estructuras serán metálicas realizadas con un fierro UPN80, una tendrá en su parte 

superior un chapón de 6 mm de espesor en en su parte inferior un chapón de 3 mm de 

espesor, este último servirá como refuerzo y también permitirá utilizarlo para almacenar 

diversas herramientas.  

La estación de soldadura será realizada también con UPN80, pero a diferencia del anterior 

en su parte superior tendrá una chapa perforada de 6mm facilitando las tareas de soldadura. 

En su parte inferior un chapón de 3 mm de espesor, este último servirá como refuerzo y 

también permitirá utilizarlo para almacenar diversas herramientas.  

  

  

  

  

Foto ilustrativa de la mesa de trabajo.                     UPN 80.  
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Chapón perforado.  

  

presupuesto para realizar la estructura metálica $275000.  
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Los materiales necesarios para realizar las mesas de trabajo son:  

36 metros de UPN80.  

1 chapón de 6mm de espesor de 200 cm x 60cm.  

1 chapón perforado de 6mm de espesor de 200cm x 60cm.  

2 chapones de 3mm de espesor de 200cm x 60cm.  

  

  

  

3. Colocar iluminación focalizada en los bancos de trabajo.  

La iluminación focalizada en las mesas según la tarea intermitente ordinarias y fáciles con 

contrastes fuertes deben ser de 100 a 300 lux sobre el plano de trabajo.  

Estas luminarias estarán a una altura de 1.20 metros con respecto al banco de trabajo.  
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Presupuesto de iluminación  

  

  

  

  

5.Colocar protecciones sobre los tubos de oxígeno.  

Para este apartado, los tubos de oxigeno serán puestos sobre unos carros que los contengan 

y facilitarán su traslado hacia las áreas de trabajo.  

El mismo será fabricado por el propio personal de la empresa, haciéndolos a medida de los 

tubos, respetando las medidas de seguridad y de ergonomía correspondientes.  
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Colocar la señalética correspondiente.  

  

En este punto la señalética a utilizar es del tipo informativo y de precaución a continuación 

daré ejemplos de cada una de ellas:  

  

 

 

 

  

iluminación  

En este apartado, realizaremos una medición de iluminación en el sector del taller de la 

empresa Nequen SA.  

Para dicha tarea utilizaremos un luxómetro de la marca Led Cem modelo Dt3809 el cual ha 

sido calibrado por última vez en la fecha 17/9/22.  

Se adjunta foto del luxómetro.   
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De acuerdo al muestreo realizado que en la siguiente hoja podrán apreciar no nos 

encontramos tan por debajo de lo permitido.  

Por lo tanto, aconsejamos cambiar lámpara por unas d un mayor poder lumínico de unos 

150w y también brindar a los trabajadores reflectores móviles para utilizar en lugares 

específicos y en tareas de mantenimiento que ellos consideren necesarios.  
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Puntos de muestro  

  

  Valores medidos de iluminación  

  

  

  

 

  

Cuadricula de muestreo     

Promedio = 99.44  

  

Valor mínimo=  90  

Conos de sombra=  49.72  

   

  

 

    

  

De acuerdo al decreto 351/79, según norma IRAM los valores en lo que se deben encontrar 

las mediciones lumínicas es de 100 a 300 lux para trabajos intermitentes ordinarias y fáciles.  

Promediando los valores obtenidos nos da un total de 99.44 lux.  

Por ello aconsejamos tomar medidas correctivas para mejorar el puesto de trabajo.  

100  95  100  

100  95  110  

90  90  115  
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CONCLUSIONES:  

   

 Luego de realizar varias entrevistas con los trabajadores pudimos observar que el ambiente 

laboral es satisfactorio no obstante hay muchas cosas que mejorar Como por ejemplo el 

orden y limpieza, sectorización de las áreas de trabajo, la iluminación para tareas difíciles 

como por ejemplo el mantenimiento de algún vehículo, a veces  en algunas tares la 

iluminación no llega a ciertas áreas para ello hemos implementado un sistema de reflectores 

portátiles para que se puedan ubicar a gusto del trabajador.  

 Con la matriz de riesgos realizada pudimos identificar los riesgos presentes para cada tipo 

de tarea  

Al realizar la matriz de riesgos podemos Identificar y analizar cada riesgo presente y así 

evaluar las soluciones técnicas y o medidas correctivas, estudio de costos y presupuestos.  
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 Etapa Nro. 2: 

 

 

Para esta etapa la empresa nos comunicó una inquietud que tienen desde hace mucho 

tiempo y es motivo de observación en todas las inspecciones que tienen desde la ART. 

La empresa cuenta con dos carros tanque de combustible uno de 3000 lts. y otro de 1500 

lts. El cual utilizan para abastecer de combustible a las distintas maquinas que cuentan en 

la empresa. 

Los mismos se encuentran estacionados dentro del establecimiento en los depósitos, junto 

con las máquinas y vehículos de la flota, no contando con un lugar especial para su 

guardado, generando peligro de incendios, pudiendo provocar posibles accidentes por 

derrames ya que no cuenta con una barrera de protección y demás peligros que esto 

conlleva teniendo almacenado estos dentro de los depósitos. 

También dentro del establecimiento se encuentran almacenados productos como aceites, 

diluyentes y pinturas que más adelante mencionare. 

Recordemos que el establecimiento cuenta con un sector de guardado de los vehículos de 

unos 30 mts de largo por 20 mts de ancho y 6 mts de alto. 

 

 

Lo que propondré a continuación es la construcción de dos depósitos de inflamables uno 

que contenga los carros de Gas Oíl y otro que contenga pinturas, diluyentes y aceites. 

Estos dos se construirán con las medidas de seguridad necesarias para evitar posibles 

accidentes, estarán ubicados en el sector del patio y contarán con sus respectivas barreras 

de contención. 
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Los dos carros tanques de 3000 y 1500 litros respectivamente, los cuales se encuentran 

ubicados actualmente dentro de los talleres junto a los vehículos de la flota. 
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Desarrollo: 

En la siguiente imagen se puede ver a la empresa Nequen SA. Desde una perspectiva aérea 

la cual deja apreciar la magnitud del predio, el cual cuenta con oficinas, depósitos y un amplio 

patio donde se propondrán realizar los dos depósitos de inflamables. 

 

 

 

 

 

Dicho esto, hay que repasar las leyes y decretos correspondientes porque estos no se 

pueden ubicar en cualquier lado y los materiales y tipo de construcción deben ser específicos 

para dicho almacenaje, tampoco estos depósitos deben ubicarse en un lugar que imposibilite 

o dificulte una posible expansión de los talleres hacia lo que hoy es patio. 

Por ello hay que hablar con el área técnica de la empresa para planificar muy bien donde se 

construirán los depósitos de inflamables y que características tendrán estos. 
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Este es el patio anteriormente mencionado, donde se ubicarán los depósitos. 
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Este es el sector en el cual actualmente se encuentran guardados los productos inflamables 

como aceites, grasas, pinturas etc. 

En un principio era un pañol, pero por circunstancias desconocidas comenzó a utilizarse 

como depósito de inflamables. 

El mismo se encuentra ubicado dentro del taller junto a los vehículos de la flota. 
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Lo que se almacenara en estos depósitos es: 

 

 

Ya sabiendo la cantidad de insumos a almacenar podemos empezar a planificar los depósitos de 

inflamables. 

Para ello los dividiremos en dos depósitos, por un lado, el deposito Nro. 1 almacenaremos el Diésel Grado 

2 que en total son 4500 litros. 

Por el otro en el depósito Nro. 2 almacenaremos la grasa, aceites, diluyentes y pinturas, que su suma total 

es de 2102 litros. 

A continuación, dejare las fichas de seguridad de todos los elementos a almacenar, estas fichas fueron 

confeccionadas y otorgadas por el fabricante luego de su compra 

 

INSUMO 

EXISTENCIA 

REAL 

 

PRESENTACION 

 

CANTIDAD 

Hempadur Mastic 45880- color 35120(blue) 

x lts 

 

90 

 

Lata x 15lts 

 

6 

Hempel's Curing agent 95880 x lts 90 lata x 5 lts 18 

Hempadur mastic 45880-color 11480(grey) 

x lts 

 

120 

 

Lata x 15 lts 

 

8 

Hempel's Thinner 08450 x lts 140 Lata x 20lts 7 

Shell Tellus S2 M68 X lts 74 Bidos x 209 lts 1 

Shell S2 A 80w90 lts 171 Bidon x 209lts 1 

Shell Spirax S4 CX 30wx lts 161 Bidon x 209lts 1 

Shell Rimula R3 Turbo 15w40 x lts 157 Bidon x 209lts 1 

Grasa AMA AMPAC HOTT 180Mo x Kg 81 Bidon x 200 lts 1 

Esmalte sintetico 3 en 1 Color gris oscuro 

020 lts 

 

480 

 

lata x 20 lts 

 

24 

Aceite CAT 10w30 109-4395 x lts 60 Bidon x 20lts 3 

Aceite CAT DEO 15w40 3E9849 x lts 300 Bidon x 20lts 15 

Aceite CAT HYDO 20 Bidon x 20 lts 1 

Aceite CAT DEO 15w40 3E9848 C LTS 60 Bidon x 209 lts 1 

Aceite CAT HYDO Advanced 10 X lts 74 Bidon x 209 lts 1 

Diluyente para sintetico x lts 24 Bidon 4 lts 6 

 

Diésel Grado 2 

 

4500 

Tanque de 3000 lts y 

1500 lts 

 

1 de C/U 
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Esto nos servirá como guía de cómo deben estar almacenados los productos, como es su composición y 

que recaudos tenemos que tenar a la hora de manipularlos. 
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¿Qué es un depósito de inflamables? 

Un depósito de inflamables es un recinto en el cual se almacenan productos combustibles, 

este posee características constructivas que permiten eliminar los peligros de inflamación, 

autoingnicion y en el caso de haber derrames de líquidos este depósito será el encargado 

de contener el producto y que este no se propague por el medio ambiente y generar daños 

mayores. 

 

 

Existen tres tipos de depósitos de inflamables según la cantidad de litros que estos 

contengan. 

Hasta 500 litros. 

Desde más de 500 litros y hasta 1000 litros. 

Desde más de 1000 litros y hasta 10000 litros. 

 

 

Nequen SA. al tener dos acoplados tanque, juntamos 4500 litros de Gas Oíl en total, por lo 

tanto, nuestras características constructivas serán en base a la 

categoría de “Desde más de 1000 litros y hasta 10000 litros” 

También el otro deposito donde se almacenarán los solventes, grasas, pinturas será de las 

mismas características constructivas que en anterior, pero de dimensiones más pequeñas. 

 

 

Poseerán piso impermeable y estanterías anti chisposas e incombustibles, formando cubeta 

capaz de contener un volumen superior al 110% del inflamable depositado cuando éste no 

sea miscible en agua y si fuera miscible en agua, dicha capacidad deberá ser mayor del 

120%. 

Si la iluminación del local fuera artificial, la instalación será antiexplosiva. 

La ventilación será natural mediante ventana con tejido arresta llama o conducto. 

Estarán equipados con matafuegos de clase y en cantidad apropiada. 

el piso deberá tener pendiente hacia los lados opuestos a los medios de escape, para que 

en el eventual caso de derrame del líquido, se lo recoja con canaletas y rejillas en cada 

lado, y mediante un sifón ciego de 0,102 metros de diámetro se lo conduzca a un estanque 

subterráneo, cuya capacidad de almacenamiento sea por lo menos un 50% mayor que la 
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del depósito. Como alternativa podrá instalarse un interceptor de productos de capacidad 

adecuada. 

La distancia mínima a otro ambiente, vía pública o lindero, estará en relación con la 

capacidad de almacenamiento, debiendo separarse como mínimo 3 metros para una 

capacidad de 1.000 litros, adicionándose 1 metro por cada litros o fracción adicional de 

aumento de la capacidad. La distancia de separación resultante se duplicará entre 

depósitos de inflamables y en todos los casos esta separación estará libre de materiales 

combustibles. 

 

 

Para la construcción del depósito nos basaremos en algunos de los artículos de los decretos 

nacionales 911/96 y 351/79 y las resoluciones 155/2016 y 801/2015. 

 

911/96 

 

Art 45 almacenamiento de materiales 

Art 94 a 97 depósito de inflamables 

 

351/79 

Art 64 a 70 ventilación 

Art 160 a 187 protección contra incendios 155/2016 

SGA clasificación y etiquetado 801/2015 

Etiquetado de productos 

 

911/96 

 

ALMACENAMIENTO DE MATERIALES 

 

ARTICULO 45. — En el almacenamiento de materiales deben cumplirse las siguientes 

condiciones: Las áreas afectadas serán adecuadas a las características de los materiales 

y en las mismas deberán observarse limpieza y orden, de manera que se proteja la 

seguridad de los trabajadores. 

Contarán con vías de circulación apropiadas. 

Los materiales a almacenar se dispondrán de modo tal de evitar su deslizamiento o caída. 
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Las operaciones de retiro de materiales de las estibas no deben comprometer la estabilidad 

de las mismas. 

Cuando se estiben materiales en hileras, se debe dejar una circulación entre ellas cuyo 

ancho dependerá de las características del material, fijándose un mínimo de SESENTA 

CENTIMETROS (60 cm.). 

Cuando se almacenen materiales en bolsas, deben trabarse en forma tal de evitar su 

deslizamiento o caída. 

Los ladrillos, tejas, bloques, etc., deben apilarse sobre una base sólida y nivelada, sean un 

piso plano o tarima. Cuando supere UN METRO (1 m.) de altura, deben escalonarse hacia 

adentro trabándose las "camadas" entre sí. 

Las barras de hierro deben sujetarse firmemente para evitar que rueden o se desmoronen. 

Cuando se almacene material suelto como tierra, grava, arena, etc. no se deberá afectar el 

tránsito del personal. 

Los caños que se estiben deben afirmarse mediante cuñas o puntales. 

Cuando materiales pulverulentos sueltos deban almacenarse en silos, tolvas o recipientes 

análogos, éstos cumplirán lo establecido en el capítulo "Silos y Tolvas". 

Se debe proveer medios adecuados y seguros para acceder sobre las estibas. 

 

DEPOSITO DE INFLAMABLES 

ARTICULO 94. — En los depósitos de combustibles sólidos, minerales, líquidos y gaseosos debe 

cumplirse con lo establecido en la Ley Nº 13.660 y su reglamentación, además de cumplimentar 

con los artículos siguientes. 

ARTICULO 95. — Los líquidos inflamables se deben almacenar, transportar, manipular y emplear 

de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

Deben almacenarse separadamente del resto de los materiales en lugares con acceso restringido 

y preferentemente a nivel del piso. 

 

Art. 66.- La ventilación mínima de los locales, determinada en función del número de personas, 

será la establecida en la siguiente tabla: Ventilación mínima requerida en función del número de 

ocupantes 
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Art. 67.- Si existiera contaminación de cualquier naturaleza o condiciones ambientales que 

pudieran ser per judiciales para la salud, tales como carga térmica, vapores, gases, nieblas, polvos 

u otras impurezas en el aire, la ventilación contribuirá a mantener permanentemente en todo el 

establecimiento las condiciones ambientales y en especial la concentración adecuada de 

Los edificios y construcciones destinadas al almacenamiento de líquidos inflamables deben ser 

ventilados. Tendrán cubierta para evitar la radiación solar directa, se ubicarán en la cota más baja 

del terreno. 

 

Los lugares destinados al almacenamiento de líquidos inflamables a granel deben estar 

rodeados de un muro o terraplén estanco al agua o por una zanja, de manera que, en caso de 

escape del líquido almacenado, este puede ser retenido en su totalidad por la zanja o 

terraplén. 

 

Los depósitos de inflamables deberán poseer instalación eléctrica antiexplosiva e instalación 

de extintores. 

 

ARTICULO 96. — En todos los lugares en que se depositen, acumulen o manipulen explosivos 

o materiales combustibles e inflamables, queda terminantemente prohibido fumar, encender o 

llevar fósforos, encendedores de cigarrillos o todo otro artefacto que produzca llama. Se 

contará con dispositivos que permitan eliminar los riesgos de la electricidad estática. 

 

ARTICULO 97. — Las sustancias propensas a calentamiento espontáneo, deben almacenarse 

conforme a sus características particulares para evitar su ignición. 

 

351/79 

 

VENTILACION: 

Art. 64.- En todos los establecimientos, la ventilación contribuirá a mantener condiciones 

ambientales que no perjudiquen la salud del trabajador. 
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Art. 65.- Los establecimientos en los que se realicen actividades laborales, deberán 

ventilarse preferentemente en forma natural. 

 

oxígeno y la de contaminantes dentro de los valores admisibles y evitará la existencia de 

zonas de estancamiento. 

 

Art. 68.- Cuando por razones debidamente fundadas ante la autoridad competente no sea 

posible cumplimentar lo expresado en el artículo precedente, ésta podrá autorizar el 

desempeño de las tareas con las correspondientes precauciones, de modo de asegurar la 

protección de la salud del trabajador. 

 

Art. 69.- Cuando existan sistemas de extracción, los locales poseerán entradas de aire de 

capacidad y ubicación adecuadas, para reemplazar el aire extraído. 

 

Art. 70.- Los equipos de tratamiento de contaminantes, captados por los extractores 

localizados, deberán estar instalados de modo que no produzcan contaminación ambiental 

durante las operaciones de descarga o limpieza. Si estuvieran instalados, en el interior del 

local de trabajo, éstas se realizarán únicamente en horas en que no se efectúan tareas en 

el mismo. 

 

PROTECCION CONTRA INCENDIOS: 

Art. 160.- La protección contra incendios comprende el conjunto de condiciones de 

construcción, instalación y equipamiento que se deben observar tanto para los ambientes 

como para los edificios, aún para trabajos fuera de éstos y en la medida en que las tareas 

los requieran. Los objetivos a cumplimentar son: 

 

Dificultar la iniciación de incendios 

Evitar la propagación del fuego y los efectos de los gases tóxicos. 

Asegurar la evacuación de las personas. 

Facilitar el acceso y las tareas de extinción del personal de Bomberos. 

Proveer las instalaciones de detección y extinción. 

Cuando se utilice un edificio para usos diversos se aplicará a cada parte y uso las 

protecciones que correspondan y cuando un edificio o parte del mismo cambie de uso, 

se cumplirán los requisitos para el nuevo uso. La autoridad competente, cuando sea 
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necesario, convendrá con la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal, la 

coordinación de funciones que hagan al proyecto, ejecución y fiscalización de las 

protecciones contra incendios, en sus aspectos preventivos, estructurales y activos. En 

relación con la calidad de los materiales a utilizar, las características técnicas de las 

distintas protecciones, el dimensionamiento los métodos de cálculo, y los procedimientos 

para ensayos de laboratorio se tendrán en cuenta las normas y reglamentaciones 

vigentes y las dictadas o a dictarse por la Superintendencia de Bomberos de la Policía 

Federal (S.B.P.F.). La autoridad competente podrá exigir, cuando sea necesario, 

protecciones diferentes a las establecidas en este Capítulo. En la ejecución de 

estructuras portantes y muros en general se emplearán materiales incombustibles, cuya 

resistencia al fuego se determinará conforme a las tablas obrantes en el Anexo VII y lo 

establecido en las normas y reglamentaciones vigentes según lo establecido en el 

Capítulo 5 de la presente Reglamentación. Todo elemento que ofrezca una determinada 

resistencia al fuego deberá ser soportado por otros de resistencia al fuego igual o mayor. 

La resistencia al fuego de un elemento estructural incluye la resistencia del revestimiento 

que lo protege y la del sistema constructivo del que forma parte. Toda estructura que 

haya experimentado los efectos de un incendio deberá ser objeto de una pericia técnica, 

a fin de comprobar la permanencia de sus condiciones de resistencia y estabilidad antes 

de procederse a la rehabilitación de la misma. 

Las conclusiones de dicha pericia deberán ser informadas a la autoridad competente, 

previa aprobación del Organismo Oficial Específico. 

 

Art. 161.- Las definiciones de los términos técnicos utilizados en este Capítulo se 

encuentran detalladas en el Anexo VII. 

 

Art. 162.- En los establecimientos no deberán usarse equipos de calefacción u otras fuentes 

de calor en ambientes inflamables, explosivos o pulverulentos combustibles, los que 

tendrán, además, sus instalaciones blindadas a efectos de evitar las posibilidades de llamas 

o chispas. Los tramos de chimenea o conductos de gases calientes deberán ser lo más 

cortos posibles y estarán separados por una distancia no menor de 1 metro de todo material 

combustible. Las cañerías de vapor, agua caliente y similares, deberán instalarse lo más 

alejadas posible de cualquier material combustible y en lugares visibles tendrán carteles 

que avisen al personal el peligro ante un eventual contacto. Los equipos que consuman 

combustibles líquidos y gaseosos, tendrán dispositivos automáticos que aseguren la 
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interrupción del suministro de fluido cuando se produzca alguna anomalía. El personal a 

cargo del mantenimiento y operación de las instalaciones térmicas deberá conocer las 

características de las mismas y estará capacitado para afrontar eventuales emergencias. 

 

Art. 163.- En los establecimientos, las instalaciones eléctricas estarán protegidas contra 

incendios según lo establecido en el Anexo VI. 

Art. 164.- En las plantas de elaboración, transformación y almacenamiento de combustibles 

sólidos minerales, líquidos o gaseosos, deberá cumplirse con lo establecido en la Ley Nº 

13.660 y su reglamentación, además de lo siguiente: 

 

Se prohíbe el manejo, transporte y almacenamiento de materias inflamables en el interior 

de los establecimientos, cuando se realice en condiciones inseguras y en recipientes que 

no hayan sido diseñados especialmente para los fines señalados. 

 

Se prohíbe el almacenamiento de materias inflamables en los lugares de trabajo, salvo en 

aquellos donde debido a la actividad que en ellos se realice, se haga necesario el uso de 

tales materiales. En ningún caso, la cantidad almacenada en el lugar de trabajo superará 

los 200 litros de inflamables de primera categoría o sus equivalentes. 

 

Se prohíbe la manipulación o almacenamiento de líquidos inflamables en aquellos locales 

situados encima o al lado de sótanos y fosas, a menos que tales áreas estén provistas de 

ventilación adecuada, para evitar la acumulación de vapores y gases. 

 

En los locales comerciales donde se expendan materias inflamables, éstas deberán ser 

almacenadas en depósitos que cumplan con lo especificado en esta reglamentación. 

 

En cada depósito no se permitirá almacenar cantidades superiores a los 

10.000 litros de inflamables de primera categoría o sus equivalentes. 

 

Queda prohibida la construcción de depósitos de inflamables en subsuelos de edificios y 

tampoco se admitirá que sobre dichos depósitos se realicen otras construcciones. 

 

Art. 165.- Los depósitos de inflamables con capacidad hasta 500 litros de primera categoría 

o sus equivalentes, cumplimentarán lo siguiente: 
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Poseerán piso impermeable y estanterías anti chispas e incombustibles, formando cubeta 

capaz de contener un volumen superior al 110% del inflamable depositado cuando éste no 

sea miscible en agua y si fuera miscible en agua, dicha capacidad deberá ser mayor del 

120%. 

Si la iluminación del local fuera artificial, la instalación será antiexplosiva. 

La ventilación será natural mediante ventana con tejido arresta llama o conductos. 

Estarán equipados con matafuegos de clase y en cantidad apropiada. 

 

Art. 166.- Los depósitos de inflamables con capacidad para más de 500 litros y hasta 1000 

litros de primera categoría o equivalentes, además de lo especificado precedentemente 

deberán estar separados de otros ambientes, de la vía pública y linderos por una distancia 

no menor de tres metros, valor éste que se duplicará si se trata de separación entre 

depósitos de inflamables. 

 

Art. 167.- Los depósitos de inflamables con capacidad para más de 1.000 litros y hasta 

10.000 litros de primera categoría o sus equivalentes, además de lo especificado en el 

artículo 165, cumplimentarán lo siguiente: 

 

Poseerán dos accesos opuestos entre sí, de forma tal que desde cualquier punto del 

depósito se pueda alcanzar uno de ellos, sin atravesar un presunto frente de fuego. Las 

puertas abrirán hacia el exterior y tendrán cerraduras que permitan abrirlas desde el interior, 

sin llave. 

 

Además de lo determinado en el artículo 165, apartado 1, el piso deberá tener pendiente 

hacia los lados opuestos a los medios de escape, para que en el eventual caso de derrame 

del líquido, se lo recoja con canaletas y rejillas en cada lado, y mediante un sifón ciego de 

0,102 m. de diámetro se lo conduzca a un estanque subterráneo, cuya capacidad de 

almacenamiento sea por lo menos un 50% mayor que la del depósito. Como alternativa 

podrá instalarse un interceptor de productos de capacidad adecuada. 

 

La distancia mínima a otro ambiente, vía pública o lindero, estará en relación con la 

capacidad de almacenamiento, debiendo separarse como mínimo 3 metros para una 

capacidad de 100 litros, adicionándose 1 metro por cada 100 litros o fracción adicional de 
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aumento de la capacidad. La distancia de separación resultante se duplicará entre 

depósitos de inflamables y en todos los casos esta separación estará libre de materiales 

combustibles. 

 

La instalación de extinción deberá ser adecuada al riesgo. 

Art. 168.- La equivalencia entre distintos tipos de líquidos inflamables es la siguiente: 1 litro 

de inflamable de primera categoría no miscible en agua, es igual a 2 litros de igual categoría 

miscible en agua y a su vez, cada una de estas cantidades, equivale a 3 litros de inflamable 

similar de segunda categoría. 

 

Art. 169.- En todos los lugares en que se depositen, acumulen, manipulen, o industrialicen 

explosivos o materiales combustibles e inflamables, queda terminantemente prohibido 

fumar, encender o llevar fósforos, encendedores de cigarrillos y otro artefacto que produzca 

llama. El personal que trabaje o circule por estos lugares, tendrá la obligación de utilizar 

calzado con suela y taco de goma sin clavar y sólo se permitirá fumar en lugares 

autorizados. Las sustancias propensas a calentamiento espontáneo, deberán almacenarse 

conforme a sus características particulares para evitar su ignición, debiéndose adoptar las 

medidas preventivas que sean necesarias. Para aquellas tareas que puedan originar o 

emplear fuentes de ignición, se adoptarán procedimientos especiales de prevención. Los 

establecimientos mantendrán las áreas de trabajo limpias y ordenadas, con eliminación 

periódica de residuos, colocando para ello recipientes incombustibles con tapa. La distancia 

mínima entre la parte superior de las estibas y el techo será de 1 metro y las mismas serán 

accesibles, efectuando para ello el almacenamiento en forma adecuada. Cuando existan 

estibas de distintas clases de materiales, se almacenarán alternadamente las combustibles 

con las no combustibles. Las estanterías serán de material no combustible o metálico. 

 

Art. 170.- Los materiales con que se construyan los establecimientos serán resistentes al 

fuego y deberán soportar sin derrumbarse la combustión de los elementos que contengan, 

de manera de permitir la evacuación de las personas. En los establecimientos existentes, 

cuando sea necesario, se introducirán las mejoras correspondientes. Para determinar los 

materiales a utilizar deberá considerarse el destino que se dará a los edificios y los riesgos 

que se establecen en el Anexo VII, teniendo en cuenta también la carga de fuego. 
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Art. 171.- Los sectores de incendio, excepto en garajes o en casos especiales debidamente 

justificados a juicio de la autoridad competente, podrán abarcar como máximo una planta 

del establecimiento y cumplimentarán lo siguiente: 

 

Control de propagación vertical, diseñando todas las conexiones verticales tales como 

conductos, escaleras, cajas de ascensores y otras, en forma tal que impidan el paso del 

fuego, gases o humo de un piso a otro mediante el uso de cerramientos o dispositivos 

adecuados. Esta disposición será aplicable también en el diseño de fachadas, en el sentido 

de que se eviten conexiones verticales entre los pisos. 

 

Control de propagación horizontal, dividiendo el sector de incendio, de acuerdo al riesgo y 

a la magnitud del área en secciones, en las que cada parte deberá estar aislada de las 

restantes mediante muros cortafuegos cuyas aberturas de paso se cerrarán con puertas 

dobles de seguridad contra incendio y cierre automático. 

Los sectores de incendio se separarán entre sí por pisos, techos y paredes resistentes al 

fuego y en los muros exteriores de edificios, provistos de ventanas, deberá garantizarse la 

eficacia del control de propagación vertical. 

 

Todo sector de incendio deberá comunicarse en forma directa con un medio de escape, 

quedando prohibida la evacuación de un sector de incendio a través de otro sector de 

incendio. 

 

Art. 172.- Los medios de escape deberán cumplimentar lo siguiente: 

 

El trayecto a través de los mismos deberá realizarse por pasos comunes libres de 

obstrucciones y no estará entorpecido por locales o lugares de uso o destino diferenciado. 

 

Donde los medios de escape puedan ser confundidos, se colocarán señales que indiquen 

la salida. 

 

Ninguna puerta, vestíbulo, corredor, pasaje, escalera u otro medio de escape, será 

obstruido o reducido en el ancho reglamentario. La amplitud de los medios de escape, se 

calculará de modo que permita evacuar simultáneamente los distintos locales que 

desembocan en él. En caso de superponerse un medio de escape con el de entrada o salida 
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de vehículos, se acumularán los anchos exigidos. En este caso habrá una vereda de 0,60 

m. de ancho mínimo y de 0,12 m. a 0,18 m. de alto, que podrá ser reemplazada por una 

baranda. No obstante, deberá existir una salida de emergencia. 

 

Cuando un edificio o parte de él incluya usos diferentes, cada uso tendrá medios 

independientes de escape, siempre que no haya incompatibilidad a juicio de la autoridad 

competente, para admitir un medio único de escape calculado en forma acumulativa. No se 

considerará incompatibles el uso de viviendas con el de oficinas o escritorios. La vivienda 

para mayordomo, encargado, sereno o cuidador será compatible con cualquier uso, 

debiendo tener comunicación directa con un medio de escape. 

 

Las puertas que comuniquen con un medio de escape abrirán de forma tal que no reduzcan 

el ancho del mismo y serán de doble contacto y cierre automático. Su resistencia al fuego 

será del mismo rango que la del sector más comprometido, con un mínimo de F. 30 (Anexo 

VII). El ancho de pasillos, corredores, escaleras y situación de los medios de escape se 

calculará según lo establecido en el Anexo VII. En lo referente a medios de egreso en 

espectáculos públicos, se adoptará lo establecido en el Código de Edificación de la 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires u otros municipios según corresponda, de 

acuerdo a lo establecido en el Capítulo 5 de la presente reglamentación. 

 

Art. 173.- Las condiciones de situación, que constituyen requerimientos específicos de 

emplazamiento y acceso a los edificios, conforme a las características del riesgo de los 

mismos, se cumplimentarán según lo establecido en el Anexo VII. 

 

Art. 174.- Las condiciones de construcción, que constituyen requerimientos constructivos 

que se relacionan con las características del riesgo de los sectores de incendio, se 

cumplimentará según lo establecido en el Anexo VII. 

 

Art. 175.- Las condiciones de extinción, que constituyen el conjunto de exigencias 

destinadas a suministrar los medios que faciliten la extinción de un incendio en sus distintas 

etapas, se cumplimentarán según lo establecido en el Anexo VII. Las condiciones generales 

y específicas relacionadas con los usos de los establecimientos, riesgo, situación, 

construcción y extinción están detalladas en el Anexo VII. Art. 
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176.- La cantidad de matafuegos necesarios en los lugares de trabajo, se determinarán 

según las características y áreas de los mismos, importancia del riesgo, carga de fuego, 

clases de fuegos involucrados y distancia a recorrer para alcanzarlos. Las clases de fuegos 

se designarán con las letras A - B - C y D y son las siguientes: 

 

Clase A: Fuegos que se desarrollan sobre combustibles sólidos, como ser madera, papel, 

telas, gomas, plásticos y otros. 

 

Clase B: Fuegos sobre líquidos inflamables, grasas, pinturas, ceras, gases y otros. 

 

Clase C: Fuegos sobre materiales, instalaciones o equipos sometidos a la acción de la 

corriente eléctrica. 

Clase D: Fuegos sobre metales combustibles, como ser el magnesio, titanio, potasio, sodio 

y otros. Los matafuegos se clasificarán e identificarán asignándole una notación consistente 

en un número seguido de una letra, los que deberán estar inscriptos en el elemento con 

caracteres indelebles. 

El número indicará la capacidad relativa de extinción para la clase de fuego identificada por 

la letra. Este potencial extintor será certificado por ensayos normalizados por instituciones 

oficiales. En todos los casos deberá instalarse como mínimo un matafuego cada 200 metros 

cuadrados de superficie a ser protegida. La máxima distancia a recorrer hasta el matafuego 

será de 20 metros para fuegos de clase A y 15 metros para fuegos de clase B. El potencial 

mínimo de los matafuegos para fuegos de clase A, responderá a lo especificado en el Anexo 

VII e idéntico criterio se seguirá para fuegos de clase B, exceptuando los que presenten 

una superficie mayor de 1 metro cuadrado. 

 

Art. 177.- En aquellos casos de líquidos inflamables (clase B) que presenten una superficie 

mayor de 1 metro cuadrado, se dispondrá de matafuegos con potencial extintor 

determinado en base a una unidad extintora clase B por cada 0,1 metro cuadrado de 

superficie líquida inflamable, con relación al área de mayor riesgo, respetándose las 

distancias máximas señaladas precedentemente. 

 

Art. 178.- Siempre que se encuentren equipos eléctricos energizados se instalarán 

matafuegos de la clase C. Dado que el fuego será en sí mismo, clase A o B, los matafuegos 
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serán de un potencial extintor acorde con la magnitud de los fuegos clase A o B que puedan 

originarse en los equipos eléctricos y en sus adyacencias. 

 

Art. 179.- Cuando exista la posibilidad de fuegos de clase D, se contemplará cada caso en 

particular. 

 

Art. 180.- Quedan prohibidos por su elevada toxicidad como agentes extintores: tetracloruro 

de carbono, bromuro de metilo o similares. No obstante, formulaciones o técnicas de 

aplicación de otros compuestos orgánicos halogenados que sean aceptables a criterio de 

la autoridad competente, podrán utilizarse. 

 

Art. 181.- Corresponderá al empleador incrementar la dotación de equipos manuales, 

cuando la magnitud del riesgo lo haga necesario, adicionando equipos de mayor capacidad 

según la clase de fuego, como ser motobombas, equipos semifijos y otros similares. 

 

Art. 182.- Corresponderá al empleador la responsabilidad de adoptar un sistema fijo contra 

incendios con agente extintor que corresponda a la clase de fuego involucrada en función 

del riesgo a proteger. 

 

Art. 183.- El cumplimiento de las exigencias que impone la presente reglamentación en lo 

relativo a satisfacer las normas vigentes deberá demostrarse en todos y cada uno de los 

casos mediante la presentación de certificaciones de cumplimiento de normas emitidas por 

entidades reconocidas por la autoridad competente. La entidad que realice el control y 

otorgue certificaciones, deberá identificarse en todos los casos responsabilizándose de la 

exactitud de los datos indicados, que individualizan a cada elemento. La autoridad 

competente podrá exigir cuando lo crea conveniente, una demostración práctica sobre el 

estado y funcionamiento de los elementos de protección contra incendio. Los 

establecimientos deberán tener indicado en sus locales y en forma bien visible la carga de 

fuego de cada sector de incendio. 

 

Art. 184.- El empleador que ejecute por sí el control periódico de recargas y reparación de 

equipos contra incendios, deberá llevar un registro de inspecciones y las tarjetas 

individuales por equipos que permitan verificar el correcto mantenimiento y condiciones de 

los mismos. 
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Art. 185.- Cuando los equipos sean controlados por terceros, éstos deberán estar inscriptos 

en el registro correspondiente, en las condiciones que fije la autoridad competente, 

conforme a lo establecido en el artículo 186 de la presente reglamentación. 

 

Art. 186.- Todo fabricante de elementos o equipos contra incendios deberá estar registrado 

como tal en el Ministerio de Trabajo. El Ministerio de Trabajo mantendrá actualizado un 

Registro de Fabricantes de Elementos o Equipos Contra Incendios, complementado con un 

Registro de Servicios y Reparación de Equipos Contra Incendios. 

 

Art. 187.- El empleador tendrá la responsabilidad de formar unidades entrenadas en la lucha 

contra el fuego. A tal efecto deberá capacitar a la totalidad o parte de su personal y el mismo 

será instruido en el manejo correcto de los distintos equipos contra incendios y se 

planificarán las medidas necesarias para el control de emergencias y evacuaciones. Se 

exigirá un registro donde consten las distintas acciones proyectadas y la nómina del 

personal afectado a las mismas. La intensidad del entrenamiento estará relacionada con 

los riesgos de cada lugar de trabajo. 

Según lo expuesto anteriormente las características constructivas serán las siguientes 

 

Para el deposito Nro. 1 el cual contendrá el Gas Oíl: 

 

De acuerdo a los cálculos realizados para contener 4500 litros de combustible se necesitan 

una barrera de contención de 15 metros cuadrados y una altura de la pared de 40 

centímetros. 

Dicho esto, y teniendo en cuenta las dimensiones de los acoplados que el más largo es de 

4 metros de largo por 1,70 de ancho, realizaremos un deposito que tendrá un perímetro de 

contención de 5 metros de largo, 5 metros de ancho y 40 cm de altura el cual nos dará un 

área de 25 metros cuadrados, suma más que suficiente para contener los 4500 litros de 

Gas Oíl. 

 

Una vez superado los 40 centímetros de altura las paredes laterales y la pared de atrás 

seguirán su construcción hasta llegar a los 2 ,50 metros de altura, llegado a este punto se 

continuará la construcción unos 50cm mas, pero esta vez con hierro tubular y en forma de 
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reja lo que permitirá una mejor ventilación del recinto, llegando a una altura total de 3 

metros, el techo de chapa. 

 

La parte frontal del reciento tendrá rampas de acceso de 40 cm de alto así los acoplados 

pueden entrar y salir en caso de ser necesario. 

 

Su puerta de entrada será un portón de chapa negra y tendrá ventilaciones en los laterales 

facilitando su ventilación cruzada. 

 

Se ubicarán dos extintores de 10 kilos en las partes interiores laterales del portón para en 

caso de incendios menores poder sofocarlos, y en la parte de afuera del recinto se ubicarán 

dos extintores rodantes de 100 kilos para mayor seguridad en caso de incendios. 

 

Los 4 extintores serán del tipo ABC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTINTOR DE 100 KILOS ABC EXTINTOR DE 10 KILOS ABC 
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Los materiales necesarios para la construcción de este depósito son: 

 

UNIDADES MATERIALES PRECIO 

4 mts arena $26183 

3 mts piedra $26614 

25 bolsas cemento 50 kg $40720 

14 bolsas cal 25 kg $10618 

1 bolsa aditivo hidrófugo 25 kg $620 

31 barras hierro 8 mm $57284 

1 bolsa fino 20 kg $1073 

7 kg alambre común $6800 

630 unidades bloque hormigón P20 $105900 

5 bolsas hidralit 50 kg $5983 

 

16 bolsas 

hidrorrepelente weber 25 

kg 

 

$29823 

10 unidades chapa negra $200000 

TOTAL  $511618 

 

La mano de obra estará a cargo de los operarios de la empresa y estará supervisado por los 

ingenieros y personal capacitado para la tarea. 

 

 

Para el deposito Nro. 2, el cual contendrá 2102 lts. De solventes, pinturas y grasas: 

Para contener los 2102 lts. El deposito a construir será de 9 metros cuadrados. Que tendrá 3 

metros de largo x 3 metros de ancho y una altura de 40 centímetros. 

Una vez superado los 40 centímetros de altura las paredes laterales y la pared de atrás seguirán 

su construcción hasta llegar a los 2 ,50 metros de altura, llegado a este punto se continuará la 

construcción unos 50cm mas, pero esta vez con hierro tubular y en forma de reja lo que permitirá 

una mejor ventilación del recinto, llegando a una altura total de 3 metros, el techo será de chapa. 

La parte frontal del reciento tendrá una rampa amplia de acceso de 40 cm de alto así los 

trabajadores pueden entrar y salir con facilidad. 
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Su puerta de entrada será un portón de chapa negra y tendrá ventilaciones en los 

laterales facilitando su ventilación cruzada. 

Se ubicarán dos extintores de 10 kilos en las partes interiores laterales del portón para 

en caso de incendios menores poder sofocarlos, y en la parte de afuera del recinto se 

ubicarán dos extintores rodantes de 100 kilos para mayor seguridad en caso de 

incendios. 

 

 

Los materiales necesarios para la construcción son: 

UNIDADES MATERIALES PRECIO 

2 mts arena $13091 

1 mts piedra $8871 

11 bolsas cemento 50 kg $17916 

7 bolsas cal 25 kg $5310 

1 bolsa aditivo hidrofugo 25 kg $620 

14 barras hierro 8 mm $25870 

1 bolsa fino 20 kg $1073 

4 kg alambre común $3856 

302 

unidades 

 

bloque hormigón P20 

 

$50654 

2 bolsas hidralit 50 kg $2394 

 

7 bolsas 

hidrorrepelente weber 25 

kg 

 

$13050 

6 unidades chapa negra $120000 

TOTAL  $262705 

La mano de obra estará a cargo de los operarios de la empresa y estará supervisado por los 

ingenieros y personal capacitado para la tarea. 

A la hora de la construcción de estos depósitos debemos tener en cuenta lo siguiente: 

Estos depósitos estarán ubicados con una separación de 7 metros lineales ente ellos. 

El depósito de Gas Oíl debe estar separado de los vecinos a una distancia de 7 metros. 

El depósito de líquidos inflamables debe ubicarse a una distancia no menor de 3 metros de los 

vecinos. 
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Las estanterías del depósito de líquidos inflamables se construirán con las siguientes 

características: 

sus patas laterales serán de hierro. 

Sus estantes serán de metal desplegable. 

La altura del piso del primer estante debe ser superior a los 30 cm del piso. 

Su altura máxima de almacenaje será de 1, 5 metros. 

Se etiquetarán todos sus productos según el SGA. 

Solo entrara al depósito personal autorizado y con los EPP correspondientes. 

Deberá contener iluminación de emergencia y cartelería se seguridad. 

Las acciones de estiba se realizarán de a dos personas para que en caso de accidentes sea más 

fácil el rescate. 

 

CONCLUSIONES: 

Una vez finalizado la construcción de estos dos depósitos ya estaremos cumpliendo con las 

normativas vigentes. 

Es de vital importancia que los productos inflamables se encuentren almacenados en las 

condiciones adecuadas y separadas de los demás artículos, así evitaremos siniestros de mayor 

magnitud pudiendo provocar lesiones o incluso la muerte de personas. 

Estos depósitos al estar construidos con ciertas características disminuirán significativamente la 

probabilidad de accidentes por un mal almacenamiento y una mala manipulación. 
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PROGRAMA DE SEGURIDAD NEQUEN SA. 

 

 

DATOS DE LA EMPRESA. 

 

Razón Social: NEQUEN S.A. 

CUIT: 30-69613414-2 

Actividad: 719110 - Carga, descarga y movimiento de cereales. 

Dirección: Calle 505 N*1542 - CP. (7631) Quequén - Partido de Necochea. 

Teléfono: (02262) 450391. 

 

 

DATOS DE LA ASEGURADORA DE RIESGOS DE TRABAJO. 

 

PROVINCIA ART 

Contrato N*: 268590 

Domicilio: Carlos Pellegrini N*91 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Tel: 011 4819-2800 

Fax: 011 4819-2888 

Servicio al cliente: 0800-333-1278 

Centro de atención de emergencias: 0800-333-1333 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS 

 Las tareas incluyen: 

a) reparaciones de equipos 

b) trabajos de soldadura 

c)trabajos de corte con equipo de oxicorte 

d) trabajos de pintura 

e) utilización de equipos manuales (amoladoras, agujereadoras, hidrolavadora, 

etc.) 
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Los trabajos consisten en reparaciones menores y reparaciones de tipo metalúrgico 

de equipos y máquinas de la firma Nequen S.A. 

 

RIESGOS A CONSIDERAR HERRAMIENTAS DE MANO 

 Riesgos: 

Golpes 

Cortes 

Tropezones y caídas. 

 

Medidas de seguridad: 

 

Mantener las herramientas en buen estado de conservación. 

Cuando no se usan dejarlas recogidas en cajas o cinturones portaherramientas. 

No dejarlas tiradas por el suelo, en escaleras, bordes de forjados o andamios, etc. 

Usar cada herramienta únicamente para el tipo de trabajo para el que está 

diseñada. 

Los mangos de las herramientas (palas, picos, martillos, mazas, etc.) deben ajustar 

perfectamente y no estar rajados.
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HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS 

 

Las herramientas eléctricas, cables de alimentación y demás accesorios debes 

contar con protección mecánica y condiciones dieléctricas que garanticen la 

seguridad de los trabajadores. 

Deben contar con dispositivos que corten la alimentación en forma automática, ante 

el cese de la acción del operador. 

La alimentación se debe hacer mediante tableros eléctricos de seguridad dotados 

de llaves termo magnéticas y disyuntores diferenciales. 

Las portátiles de iluminación deben ser de 24 voltios alimentadas a través de 

transformadores (no auto transformadores). 

 

 

HIDROGRUA/HIDROELEVADOR PARA PERSONAS 

 

Riesgos: 

 

Vuelco de hidrogrúa/hidroelevador 

Caídas a distinto nivel Mecanismos de seguridad: 

Control de horizontalidad de barquilla 

Estabilizadores 

Válvulas anti retorno para mantener posiciones en caso de rotura Medidas de 

seguridad: 

Puesta a tierra correcta y robusta de la máquina y también del conductor activo que 

va conectado a la pieza a soldar. 

Los conductores han de encontrarse en perfecto estado, evitándose largos látigos 

que podrían pelarse y establecer cortocircuitos. 

No se deben dejar los grupos bajo tensión, si se va a realizar una parada 

relativamente larga. 

No se deben dejar las pinzas sobre sitios metálicos, sino sobre aislantes. 

Tener cuidado con la tensión de marcha en vacío que puede alcanzar 80 voltios y 

no cebar el arco sin protección. 
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Utilizar máscara con cristales inactínicos contra radiaciones. Utilizar en caso 

necesario mascarillas de protección respiratoria. 

 

 

ESCALERAS 

 

Las escaleras, tanto de un tramo como de extensión, deben fijarse al punto de 

apoyo y tener zapatas antideslizantes en el tramo base. 

Se debe trabajar de frente a la escalera y con ambos pies apoyados en los 

peldaños. 

No se deben utilizar los dos últimos peldaños de la parte superior. 

Se debe subir y bajar de frente a la escalera y una persona debe cuidar que el pie 

de la escalera se abra y deslice hacia un lateral, 

No deben ser pintadas, salvo para su numeración. 

Cuando se sube o se baja de una escalera no debe tomarse a la misma con ambas 

manos. 

Para subir o bajar objetos se debe utilizar una soga auxiliar, manteniendo pies en 

los peldaños. 

No se debe alcanzar objetos arrojándoselos a quien está sobre la escalera. 

Se debe cambiar de posición la escalera tantas veces como sea necesario. 

En las escaleras extensibles los tramos deben solaparse en, por los menos, tres 

peldaños. 

No debe utilizarse una escalera de dos hojas como escaleras simples, ya que una 

de las hojas no se apoyará convenientemente en el suelo. 

Las escaleras de dos hojas, estarán provistas de cadenas o cuerdas de resistencia 

apropiada para limitar la apertura de las hojas. 

Al posicionar la escalera en el lugar de trabajo, se deben asegurar su extremo 

superior mediante cabo amarrado a un punto fijo y resistente. 

guantes de vaqueta o de descarne. 

Ropa de trabajo de algodón (tipo Grafa) ajustada al cuerpo. 

Arnés de seguridad y cabo de vida para tareas de altura. 
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Todo otro elemento que las circunstancias así lo determinen. 

 

 

SEÑALIZACIÓN 

 

Antes del inicio de cualquier tarea se procederá a la señalización del lugar, 

indicando el área de trabajo e indicando los distintos riesgos. 

El vallado deberá restringir en forma absoluta, el acceso a la zona de tareas, de 

cualquier persona ajena a la obra. Se mantendrá dicha señalización durante todo 

el desarrollo de las tareas de la obra. 

 

 

LIMPIEZA Y ORDEN 

 

Durante el desarrollo de las tareas, el área externa al vallado se cuidará de 

mantener limpia de escombros, o herramientas que puedan obstaculizar la libre 

circulación. Al final de cada jornada se limpiarán las proximidades del área de 

trabajo. Una vez finalizadas las tareas, y antes de retirar el vallado, se limpiará toda 

la zona de trabajos, dejándola libre de restos de materiales de la obra. El orden 

debe ser prioritario, manteniendo los materiales y herramientas dentro de la zona 

vallada. 

 

 

POLÍTICA SOBRE ALCOHOL Y DROGAS 

 

Está prohibido ingresar e ingerir bebidas alcohólicas, drogas y armas dentro de la 

obra. Ante la presunción de que se encuentre bajo el efecto de alcohol y/o drogas 

o en cualquier momento que suceda un hecho donde el causal pudiera haber sido 

el consumo de estas sustancias, el trabajador será separado de la realización de 

sus tareas. 
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IMPROVISACIÓN 

 

Todos los elementos, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de las 

tareas serán puestos a disposición de los trabajadores e fin de evitar 

improvisaciones que originen riesgos innecesarios. 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES / OBLIGACION 

 

Cumplir con las normas de higiene y seguridad, y con las recomendaciones que se 

le formulen referentes al uso, conservación y cuidado del equipo de protección 

personal y de los propios de las máquinas, operaciones y procesos de trabajo. 

Informar rápidamente al Superior acerca de cualquier situación, método de trabajo 

o actitud del personal propio o de terceros, que ocasionen algún riesgo de 

accidentes o siniestro, y cuya solución inmediata no esté a su alcance. 

informar al superior inmediato sobre todo trabajo. 

 

a objeto de establecer las causas de los accidentes y enfermedades profesionales 

que sufra el personal, el servicio de seguridad e higiene, procederá en cada caso 

a efectuar la investigación correspondiente con la finalidad de evitar futuras 

repeticiones, por lo tanto, todo el personal de cualquier categoría deberá prestar la 

mayor colaboración aportando la información necesaria en forma veraz. 

 

 

PROHIBICIONES 

 

Queda terminantemente Prohibido 

Usar elementos que puedan originar un riesgo adicional de accidentes tales como: 

bufanda, pulseras, cadenas, collares, anillos y otros 

Portar armas de Cualquier tipo 

Provocar juegos de manos, bromas o riñas 

Promover juegos de atar 
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Ocultar los verdaderos motivos de un accidente 

Fumar en lugares prohibidos, tales como; almacenes, depósitos de inflamables, 

etc. 

Introducir al área de trabajo bebidas alcohólicas o ingresar en estado de ebriedad. 

Correr, salvo en casos de emergencia 

Destruir o deteriorar el material de propaganda visual sobre prevención de 

accidentes. 

Dejar elementos punzantes Sobresalientes que puedan lesionar a otras personas 

Conducir vehículos a excesiva velocidad. 

Transportar pasajeros en cajas de camionetas o camiones no aprobados por la 

empresa, así como en cualquier otro equipo móvil de obra no apto para el 

transporte de personas. 

Subir a vehículos en movimiento tales como camionetas, camiones, maquinas, 

como así también viajar en el estribo o plataforma de los mismos. 

Realizar trabajos en altura sin usar cintos o arnés de seguridad. 

Abandonar una máquina, equipo o vehículos en funcionamiento. 

Usar escaleras en mal estado, y/o en forma inadecuada. 

Usar líquidos inflamables para limpieza, salvo expresa autorización. 

Usar aire comprimido para aseo personal u oxígeno para limpieza de ningún tipo. 

Efectuar bromas, juegos de manos o gritos 

Usar barbas o cabellos largos cerca de máquinas rotativas o en lugares donde 

deba usarse protección respiratoria. 

Arrancar o usar equipos de la empresa sin la debida autorización. 

Efectuar excavaciones sin consultar planos de instalaciones enterradas o sin la 

correspondiente autorización escrita. 

Permanecer injustificadamente en lugares ajenos al trabajo. 

Dejar materiales, herramientas, equipos, vehículos y otros implementos 

abandonados u obstruyendo calles, pasillos, etc. 

ingresar a recintos o instalaciones extrañas a la tarea. 
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Usar calentadores, cocinas o estufas sin autorización. 

Ubicarse debajo de cargas suspendidas o de lugares donde se realicen trabajos 

en altura. 

Almacenar materiales combustibles o explosivos sin previa autorización. 

Se considera falta grave que constituye una NEGLIGENCIA INEXCUSABLE del 

Agente, entre otras las siguientes: 

Abandonar el lugar de trabajo sin causa justificada o sin permiso de su jefe directo 

con peligro de accidentes para otras personas. 

Distraer al personal que está cumpliendo con su trabajo. 

Obligar a una persona a efectuar un trabajo cuando existe un claro riesgo de 

accidente 

 

 

SANCIONES 

 

La aplicación de sanciones queda a exclusivo criterio de la Empresa la que 

resolverá conforme a la gravedad de cada caso, con las únicas limitaciones 

impuestas por las disposiciones legales vigentes. 

Las faltas serán sancionadas mediante el siguiente criterio: 

Llamada de atención verbal. 

Llamado de atención escrita. 

Suspensión. 

 

CAPACITACIÓN 

 

Se desarrollará un plan de CAPACITACIÓN al personal para informar acerca de 

los riesgos; los que se encuentran expuestos por el hecho en ocas 3 de su tarea. 

Se INFORMARÁ y se FORMARÁ en Estrategias y medios que la empresa pone a 

disposición de los trabajadores para la prevención de accidentes y enfermedades. 

Los temas a desarrollar durante el curso de capacitación son: 
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Normas Generales de Higiene y Seguridad 

equipos y elementos de protección personal 

específicos de acuerdo a la tarea a desarrollar 

 

GUIA DE ACTUACION ANTE SINIESTROS 

 

La presente guía consta de cuatros apartados que indican los pasos a seguir de 

acuerdo al tipo de contingencia sufrida. 

 

 

ACCIDENTES GRAVES 

 

Son aquellos que ponen en Peligro la vida. Llamar de inmediato al servicio de 

emergencias 

avisar al centro de alta complejidad 

comunicarse con su ART 

 

ACCIDENTE LEVES 

 

Son aquellos posibles de ser atendidos en forma ambulatoria. 

Dirigirse a nuestros al CENTRO ASISTENCIAL más cercano 

comunicarse con su ART.
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ACCIDENTES IN-ITINERE 

 

Son aquellos ocurridos en el trayecto, entre el domicilio del dependiente y su lugar 

de trabajo o 

viceversa. 

 

Llamar al SERVICIO DE EMERGENCIA que corresponda a su zona. 

En caso de ser posible, concurrir al CENTRO ASISTENCIAL que corresponda. 

Comunicarse con su ART. 

 

INSTRUCCIONES ESPECIALES PARA GRAN QUEMADO 

 

Hasta el arribo del servicio de emergencia, tomar los siguientes recaudos: quitar la 

ropa, lavar la superficie quemada y no aplicar ningún otro elemento. 

 

LESIÓN GRAVE DE MIEMBROS 

 

Hasta el arribo del servicio de emergencia, tomar los siguientes recaudos: aplicar 

apósito limpio y voluminoso sobre la herida, con la presión necesaria para controlar 

la hemorragia. En caso de amputación, proteger el segmento con toallas o 

compresas limpias y húmedas. 

 

 

TELÉFONOS ÚTILES ANTE LAS EMERGENCIAS 

 

EMERGENCIAS TEL: 109 

HOSPITAL TEL: 107 

Hospital Municipal Emilio Ferreyra — TEL: 02262 42-2405 Avda. 59 N* 4801-

NECOCHEA 

Hospital Municipal José Irurzun TEL: 02262 45-1554 Calle 541 N*3550-QUEQUÉN 
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Clínica Cruz Azul 

Calle 60 N* 2651 

BOMBEROS TEL: 100 

POLICIA 101 

PREFECTURA 106 

 

 

Medidas de seguridad: 

 

Estará prohibida la realización de trabajos en caliente sobre equipos o áreas donde 

se acopien mercaderías incompatibles con la actividad según su clasificación en el 

SGA. 

Durante todo el desarrollo de tareas se debe mantener en el lugar como mínimo un 

extinguidor para fuegos clase ABC de 10 kgs de capacidad. 

Diariamente se debe verificar la carga del extinguidor. 

Previo al inicio de tareas se debe despejar el lugar de posibles acumulaciones de 

materiales combustibles. 

Deben tomarse las precauciones básicas para prevenir incendios por chispas, 

escoria o metal caliente. 

Se respetarán las normas y los permisos de trabajo en caliente de la empresa 

comitente. 
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SOLDADURA ELECTRICA POR ARCO 

 

Riesgo 

Proyección de partículas 

Quemaduras 

Contactos eléctricos 

Radiaciones 

Gases 

 

 

Medidas de seguridad 

 

Protección de vista contra impactos de partículas, con anteojos especiales o careta 

de soldador. 

Utilización de prendas ignifugas, guantes de cuero. La cabeza, cuello, parte de 

tórax y el antebrazo, van protegidas directamente por la pantalla de mano. 

Utilizar guantes secos y aislados, en perfecto estado de conservación. El mango 

porta electrodos deben estar perfectamente aislados y conservase en buen estado. 

Se deberá disponer de un dispositivo que permita desconectar automáticamente el 

equipo de la red cuando está trabajando en vacío. 

El esfuerzo de levantar lo deberá realizar con los músculos de las piernas. 

Durante el transporte, la carga deberá permanecer lo más cerca posible del cuerpo. 
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Para el manejo de piezas largas por una sola persona se actuará siguiendo los 

siguientes 

CRITERIOS PREVENTIVOS: 

 

Llevar la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro. 

Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de 

gravedad de la carga. 

Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo 

delantero levantado. 

Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas 

afiladas. 

Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha levantado un objeto 

entre varios, para aportar el esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier sistema 

a condición de que sea conocido o convenido por el equipo. 

 

 

CONTACTOS ELÉCTRICOS 

 

Para prevenir este tipo de accidentes en toda la instalación eléctrica se tendrá en 

cuenta: 

Que el personal que realice trabajos en instalaciones eléctricas sea capacitado 

sobre los riesgos a que estará expuesto y en el uso de material, herramientas y 

equipo de seguridad. 

Toda instalación eléctrica de obra se proyectará como permanente. 

Que todas las masas de las herramientas y máquinas que sean alimentadas por 

energía eléctrica con tensiones superiores a las de seguridad, y no posean doble 

aislación serán conectadas a un sistema de puesta a tierra. 

Se adoptará además un segundo sistema de protección, como, por ejemplo, 

disyuntores diferenciales conectados a cada circuito. 
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Los extremos de los conductores deben estar dotados de las correspondientes 

clavijas de conexión, prohibiendo la conexión directa de los hilos desnudos en los 

tomacorrientes. Los accesos a los tableros eléctricos deben estar en todo momento 

limpios y libres de obstáculos, en previsión de cualquier maniobra en caso de 

emergencia. 

Caídas de objetos. 

 

 

Medidas de seguridad: 

 

Toda vez que el personal debe realizar trabajos a más de 2.00 metros de altura 

con peligro de caída al vacío empleara arnés de seguridad, el cual estará amarrado 

a un cabo de vida o punto fijo, independiente de la estructura donde se esté 

trabajando. 

los arneses de seguridad deberán poseer doble cabo de amarre 

Al inicio y al final de la jornada de trabajo el Encargado de los trabajos verificará el 

estado de los arneses de seguridad. 

Cada usuario de arnés de seguridad verificará al inicio y al final de cada jornada de 

trabajo el estado de su arnés de seguridad. 

 

  

CAÍDA DE OBJETOS Y MATERIALES 

 

Riesgos: 

Caída de materiales, 

Caída de herramientas, 

 

Medidas de Seguridad 

Uso de casco de seguridad, 

No dejar objetos o herramientas en bordes de estructuras, escaleras, en andamios, 

etc. 
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En el uso de herramientas de mano en trabajos de altura, asegurarlas mediante 

cordones a la muñeca y/o en cinturones aptos para llevar herramientas. 

 

 

LESIONES POR SOBREESFUERZOS 

 

Con el fin de evitar este tipo de lesiones se instruirá al personal de manera que 

toda Manipulación de carga se realice de acuerdo al siguiente método: 

El trabajador se Ubicará lo más cerca posible de la carga. 

Asentará los pies firmemente, 

Se agachará doblando las rodillas. 

Mantendrá la espalda derecha 
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Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima 

de 60 cm. (tres tablones trabados), para evitar los accidentes por trabajos 

realizados sobre superficies inseguras. 

Se prohíbe la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los peldaños 

de dos escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de las de tijera, para 

evitar el riesgo de caída a distinto nivel. 

Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y 

asimilables, para evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

Se prohíbe la utilización de las escaleras de mano en los balcones, (terrazas, 

tribunas, terrazas y viseras), sin haber puesto previamente los medios de 

protección colectiva (redes, etc.) para evitar los riesgos de caídas al vacío. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas estancos 

con mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 24 voltios. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de 

energía sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo "tijera", dotadas con zapatas 

antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas 

por inestabilidad. 

Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que 

contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

 

 

Protección individual: 

 

Casco de seguridad (para desplazamiento por la obra). 

Guantes de P.V.C. 

Mascarilla con filtro mecánico específico (para ambientes pulverulentos). 

Mascarilla con filtro químico específico (para atmósferas tóxicas por disolventes 

orgánicos). 
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Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 

Calzado antideslizante. 

 

 

PROTECCIONES PERSONALES 

 

Los operados deben ser provistos de los siguientes elementos 

 

Casco de seguridad. 

Calzado de seguridad con puntera dieléctrica 

La lanza se debe calzar de forma segura con anchos tacos de madera, o mejor 

dotarla de un pie regulable. 

Se deben proteger las mangueras que surten el aire contra daños causados por 

vehículos, materiales, etc., y se deberán tener canales protegidos al atravesar 

calles y caminos. Las mangueras de aire que se lleven en alto o verticalmente 

deben ser sostenidas con cables de suspensión, puente o de otra manera. No es 

recomendable Esperar que la manguera de aire se sostenga por sí misma en un 

trecho largo. 

Se debe cuidar que la toma de aire del compresor no se halle cerca de depósitos 

de combustible, tuberías de gas o lugares de donde puedan emanar gases O 

vapores combustibles, Ya que pueden producir explosiones. 

 

PINTURA 

Riesgos más frecuentes: 

 

Caídas de personas al mismo y distinto nivel. 

Cuerpos extraños en los ojos, 

Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas (intoxicaciones). 

Contactos con sustancias corrosivas, 

Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores. 



 

235  

PROGRAMA DE SEGURIDAD NEQUEN SA. 

 

Contactos con la energía eléctrica, 

 

 

Medidas preventivas: 

 

Las pinturas, se almacenarán en los lugares señalados. Estará ventilado, para 

evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones, 

Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al 

almacén. 

Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén se instalará una señal de "peligro 

de incendios" y otra de "prohibido fumar". 

Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con 

los recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por 

generación de atmósferas tóxicas o explosivas. 

Se evitará la formación de atmosferas nocivas manteniéndose siempre ventilando 

el local que se está pintando 

Se tenderán cables de seguridad amarrados a los puntos fuertes de los que 

amarrar el fijador del cinturón de seguridad en las situaciones de riesgo de caída 

de altura. 

Inhalación de articulado 

Golpes 

 

Medidas de seguridad: 

 

Uso de anteojos de seguridad. 

Uso de escafandra de arenado con inyección de aire o combinado de respiradores 

3M 8710 o similar. 

Revisión periódica de mangueras y acoples. 

Mantener cubierta el 100% de la superficie del cuerpo con ropa adecuada. 

Uso guantes de cuero de puño. 
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MOTOCOMPRESOR 

 

Se trata de una maquinaria autónoma capaz de proporcionar un gran caudal de 

aire a presión, utilizada para accionar martillos neumáticos, perforadores, etc... 

 

Riesgos: 

Atrapamiento por órganos móviles. 

Emanaciones tóxicas en lugares cerrados. 

Golpes y atrapamientos por caída del compresor 

Proyección de aire y partículas por rotura de manguera. 

Explosión e incendio. 

 

 

Medidas de seguridad: 

Las tapas del compresor deben mantenerse cerradas cuando esté en 

funcionamiento. Si para refrigeración se considera necesario abrir las tapas, se 

debe disponer una tela metálica tupida que haga las funciones de tapa y que impida 

en todo momento contacto con los órganos móviles. 

Todas las operaciones de mantenimiento siempre a motor parado. 

Si se usan en un local cerrado habrá que disponer de una adecuada ventilación 

forzada. 

 El compresor se debe situar en terreno horizontal, calzando las ruedas; en 

caso de que sea imprescindible colocarlo en inclinación se deberán calzar las 

ruedas y amarrar el compresor con cable o cadena a un punto fijo y resistente. 
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El aparato sólo debe ser utilizado por personas que hayan sido instruidas. 

No utilizar el aparato cuando se encuentren otras personas al alcance a no ser que 

lleven ropa protectora. 

Llevar a cabo los trabajos en el aparato siempre con guantes de seguridad 

adecuados. 

El chorro de agua que sale de la lanza dosificadora provoca una fuerza de 

retroceso. 

Al transportar el aparato se debe parar el motor y fijar el aparato de forma segura. 

Antes de limpiar y revisar el aparato y cambiar y piezas, apagar el aparato y 

desenchufar si funciona con electricidad. 

El mantenimiento correctivo debe ser llevado a cabo únicamente por persona 

calificada o por personal especializado, familiarizado con todas las normas de 

seguridad pertinentes. 

 

HIDROLAVADORA DE ALTA PRESIÓN CON AGUA CALIENTE 

 

Antes de poner en marcha por primera vez el aparato, lea estas indicaciones de 

seguridad y siga las instrucciones. 

Antes de la puesta en funcionamiento, lea el manual de instrucciones y observe las 

indicaciones de seguridad. 

Las placas de advertencia e indicadoras colocadas en el aparato proporcionan 

indicaciones importantes para un funcionamiento seguro. 

Además de las indicaciones contenidas en este instructivo, deben respetarse las 

normas generales vigentes de seguridad y prevención de accidentes. 
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Toma de corriente 

 

La tensión de la fuente de corriente tiene que coincidir con la indicada en la placa 

de características. 

Protección mínima por fusible de la toma de corriente. Clase de protección 1- Los 

aparatos sólo pueden ser conectados a fuentes de corrientes con puesta a tierra 

correcta. 

Se recomienda conectar el aparato únicamente a un enchufe que este asegurado 

con un interruptor de protección diferencial de corriente de defecto de 30 mA. 

Se prohíbe izar o desplazar cargas con el guinche mediante tirones sesgados, por 

ser maniobras inseguras y peligrosas. Se instalará, junto a la "zona de seguridad 

para carga y descarga" mediante guinche, una señal de "peligro, caída de objetos". 

Se prohíben las operaciones de mantenimiento del guinche sin desconectar de la 

red eléctrica. 

 

 

CABLES, CADENAS, CUERDAS Y GANCHOS 

Todo elemento defectuoso debe ser reemplazado, no admitiéndose sobre él ningún 

tipo de tratamiento, reparación o modificación. Ninguno de los elementos 

mencionados debe entrar en contacto con aristas vivas, arcos eléctricos o cualquier 

otro elemento que pueda perjudicar su integridad. (Art. 292 Capítulo 9 Decreto 

911/96). 

 

 

CUERDAS 

Se deben reemplazar todas aquellas cuerdas de fibra que presenten desgaste por 

frotamiento, deshilacha miento, aplastamiento, decoloración o cualquier otro signo 

de deterioro. Debe hacerse una revisión visual antes de cada uso del responsable 

de la tarea. (Art. 294 Capítulo 9 Decreto 911/96). 
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Las cuerdas de fibras deberán pasar únicamente por poleas que tengan una 

garganta de un ancho igual al diámetro de la cuerda y que no presenten aristas 

vivas, superficies ásperas o partes salientes. (Art. 297 Capítulo 9 Decreto 911/96). 

Las cuerdas de fibras naturales no deben utilizarse cuando estén húmedas o 

mojadas. (Art. 298 Capítulo 9 Decreto 911/96). 

 

 

GANCHOS, ANILLOS, GRILLETES Y ACCESORIOS 

Los ganchos deben ser de acero aleado forjado y poseerán pestillo de seguridad 

que evite la caída accidental de las cargas. Las partes de los ganchos que entren 

en contacto con cables, cuerdas y cadenas no deben tener aristas vivas. (Art. 312 

Capítulo 9 Decreto 911/96). 

Deben ser desechados todos aquellos ganchos que se hallen abiertos más del 

QUINCE POR CIENTO (15%) de la distancia original de la garganta, medido en el 

lugar de menor dimensión, o que estén doblados más de DIEZ GRADOS (10) fuera 

del plano propio del gancho. (Art. 314 Capítulo 9 Decreto 911/96). 

 

Riesgos Más frecuentes: 

 

Caídas al vacío. 

Caídas de la carga. 

Caídas de partes de la máquina. 

Los derivados de la sobrecarga. 

Atrapamientos. 

Contactos con la energía eléctrica. 
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Medidas preventivas: 

 

El anclaje del guinche se realizará mediante tres bridas pasantes por cada apoyo, 

que atravesarán el forjado abrazando las viguetas o nervios. 

La toma de corriente del guinche se realizará mediante una manguera eléctrica 

antihumedad dotada de conductor expreso para toma de tierra. El suministro se 

realizará bajo la protección de los disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico 

general. 

Los soportes de guinche, estarán dotados de barras laterales de ayuda a la 

realización de las maniobras. 

 

 

El guinche estará dotado de: 

 

Dispositivo limitador del recorrido de la carga en marcha ascendente. 

Gancho con pestillo de seguridad. 

Carcasa protectora de la maquinaria con cierre efectivo para el acceso a las partes 

móviles internas. En todo momento estará instalada al completo. 

 Los lazos de los cables utilizados para izado, se formarán con tres prensas 

cables y guardacabos. También pueden formarse mediante un casquillo soldado y 

guardacabos. 

En todo momento podrá leerse en caracteres grandes la carga máxima autorizada 

para izar, que coincidirá con la marcada por el fabricante del guinche. 

Se instalará una "argolla de seguridad" (cable de seguridad o asimilable), en la que 

anclar el fiador del cinturón de seguridad del operario encargado del manejo de la 

carga elevada. Se prohíbe expresamente anclar los fiadores de los cinturones de 

seguridad a las ménsulas de los guinches. 

 

 

. 
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CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL 

 

A la hora de un nuevo ingreso de un trabajador al sector de mantenimiento de 

maquinarias y equipos, se realiza una acción mancomunada entre 3 áreas de la 

empresa, buscando distintos perfiles que cumplan con los requisitos que estas 

áreas crean pertinentes, una vez que se encuentra el perfil que se está buscando 

se avanza con una entrevista más personalizada y se profundizan los criterios de 

selección, pero esta ya es una tarea que se encarga el área de Recursos Humanos. 

Las 3 áreas anteriormente mencionadas son: 

 

 

 

 

AREA ENCARGADO/A DE LA 

ENTREVISTA 

RECURSOS HUMANOS ENCARGADO/A DE AREA DE 

RRHH 

HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO 

TECNICO/A EN HIGIENE Y 

SEGURIDAD DE LA EMPRESA 

MANTENIMIENTO DELEGADO O ENCARGADO DE 

TALLER 
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Los criterios a tener en cuenta por las distintas áreas son: 

 

RECURSOS HUMANOS HIGIENE Y SEGURIDAD 

EN EL 

TRABAJO 

MANTENIMIENTO 

Antecedentes laborales 

Proactivo 

Reactivo 

Respetuoso hacia sus 

pares 

Perfil que se adapte a la 

tarea que se busca 

remplazar 

Antecedentes en trabajos 

anteriores 

Proactivo 

Reactivo 

Capacidad a adaptarse a 

la política de hys.de la 

empresa 

Cumplimiento de normas 

internas 

Conocimiento de 

herramientas manuales y 

eléctricas 

Experiencia en tareas 

similares 

Conocimiento de los 

equipos a reparar 

Capacidad de acatar 

ordenes 
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CRONOGRAMA TENTATIVO DE CAPACITACION 

 

De acuerdo a la política de Higiene y Seguridad de la empresa contamos con un 

plan anual de capacitación según la resolución de la srt 905/15. 

En los siguientes cuadros indica el cronograma, temario, objetivos y métodos de 

evaluación de las distintas capacitaciones. 

Estas estarán dirigidas a todo el personal de la empresa. 

 

ENERO PRIMEROS AUXILIOS 

TEMARIO Ataque cardiaco, ataque cerebro- 

vascular, practica de RCP, maniobra 

de obstrucción. 

OBJETIVOS Que el trabajador ante la ocurrencia de 

un siniestro o descompensación en el 

lugar en donde se encuentre pueda 

conservar la vida del damnificado, evitar 

mayores complicaciones, ayudar en la 

recuperación y asegurar su traslado 

al centro de salud más cercano. 

¿A QUIEN ESTA DIRIGIDO? A todo el personal de la empresa. 

EVALUACION DE EFICIENCIA Se evaluaran los contenidos 

mediante un examen escrito. 

DURACION 4 Horas. 
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OBJETIVOS Evitar el inicio de cualquier tipo de 

incendio. Si es inevitable, como actuar 

para contener la propagación del fuego 

y contar con los conocimientos 

necesarios para dar información a otros 

organismos que 

acudan en auxilio. 

¿A QUIEN ESTA DIRIGIDO? A todo el personal. 

EVALUACION DE EFICIENCIA Se evaluaran los contenidos 

mediante un examen escrito. 

DURACION 4 Horas. 

 

 

 

MARZO TIPOS Y ENTREGA DE EPP 

TEMARIO Tipos de EPP, cuidados, 

almacenamiento y utilización de EPP 

correspondientes a las tereas que el 

operario deba realizar. 

OBJETIVOS Concientización sobre el uso de los 

EPP adecuados. 

¿A QUIEN ESTA DIRIGIDO? A todo el personal de la empresa 

EVALUACION DE EFICIENCIA Mediante recorridas esporádicas 

dentro del establecimiento. 

DURACION 2 Horas. 

FEBRERO RIESGO DE INCENCIO Y USO DE 

EXTINTORES 

TEMARIO ¿Qué es el fuego? Triangulo y tetraedro 

de fuego, tipos de fuego, métodos de 

extinción, tipos y usos de 

extintores. 
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ABRIL PLAN DE EVACUACION DE 

EMERGENCIAS 

TEMARIO ¿Qué es una evacuación? ¿Cómo se 

realiza? 

Roles en la evacuación, punto de 

encuentro 

OBJETIVOS Como actuar ante una emergencia 

donde hay que evacuar las 

instalaciones. 

Seleccionar y dar a conocer cual es 

el rol de cada uno. 

¿A QUIEN ESTA DIRIGIDO? A todo el personal de la empresa. 

EVALUACION DE EFICIENCIA Simulacro sorpresa. 

DURACION 3 horas. 

 

 

 

 

 

MAYO LEVANTAMIENTO MANUAL DE 

CARGAS 

TEMARIO Como realizar un levantamiento 

manual. 

Posturas, posibles lesiones, métodos 

más eficientes, ayudas mecánicas. 

OBJETIVOS Evitar el ausentismo laboral por 

lesiones 

¿A QUIEN ESTA DIRIGIDO? A todo el personal de la empresa. 

EVALUACION DE EFICIENCIA Mediante examen escrito. 

DURACION 2 Horas. 
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JULIO MOVIMIENTO DE EQUIPOS Y 

RIESGO ELECTRICO 

TEMARIO Movimiento de las maquinarias dentro 

del establecimiento, puntos ciegos del 

conductor. 

Atrapamiento por mantenimiento. Usos 

de herramientas neumáticas y 

eléctricas 

OBJETIVOS Concientización a los conductores de 

los equipos y a los demás trabajadores. 

Disminución de accidentes por el mal 

uso de herramientas. 

¿A QUIEN ESTA DIRIGIDO? A todo el personal de la empresa. 

EVALUACION DE EFICIENCIA Examen escrito y recorridas diarias 

en el establecimiento. 

DURACION 2 Horas. 
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AGOSTO POLITICA Y NORMAS DE HIGIENE 

Y SEGURIDAD DE LA EMPRESA 

TEMARIO Normas de HyS de la empresa. Política 

interna de la empresa. Formas de 

resolver conflictos 

internos. 

OBJETIVOS Dar a conocer la política de HyS. 

¿A QUIEN ESTA DIRIGIDO? A todo el personal de la empresa 

EVALUACION DE EFICIENCIA Cuestionario breve 

DURACION 1 Hora. 

 

 

 

 

 

NOVIEMBRE CAPACITACION DE AUTOCOTROL, 

USO DE ALCOHOL Y DROGAS. 

TEMARIO Uso indebido de sustancias altamente 

dañinas al organismo. Cómo actuar 

ante la aparición de estos casos. 

Como pedir ayuda. 

Secuelas. 

OBJETIVOS Disminuir el consumo de alcohol y 

drogas. 

Concientización sobre su uso y 

posibles secuelas. 

¿A QUIEN ESTA DIRIGIDO? A todo el personal 

EVALUACION DE EFICIENCIA Evoluación escrita 

DURACION 3 Horas 
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INSPECCIONES DE SEGURIDAD: 

 

 

 

Una inspección de seguridad Es una técnica analítica de seguridad que 

consiste en el análisis realizado mediante la observación directa de las 

instalaciones, equipos y procesos productivos para identificar los peligros 

existentes y evaluar los Riesgos en los puestos de trabajo 

En el caso de la empresa Nequen SA. Las inspecciones se realizarán en el sector 

de mantenimiento de equipos. 

El objetivo principal de este tipo de inspecciones es detectar situaciones de riesgos 

antes de que ocurran 

Se puede decir que las inspecciones son medidas que deben hacer parte de la 

rutina de tu organización con la finalidad de verificar si se pone en práctica tu 

política de seguridad laboral. Así, se asegura la conformidad con la legislación 

laboral, evitando multas y notificaciones. 

 

 

Existe 4 tipos de inspecciones de seguridad: 

 

Inspecciones generales 

 

Son las realizadas en todas las empresas, o sea, que involucran todos los sectores. 

En general, participan de las verificaciones ingenieros, técnicos de Seguridad 

Laboral, doctores, asistentes sociales, miembros de la comisión interna de 

prevención de accidentes y funcionarios. 

 

Las inspecciones generales deben repetirse a intervalos regulares. En empresas 

que no tienen un equipo de servicios especializados en seguridad y medicina del 

trabajo, el cumplimiento debe partir de los miembros de la CIPA. 
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inspecciones de rutina 

 

Las inspecciones de rutina son las realizadas frecuentemente dentro de la 

empresa. Así, los responsables por la inspección verán si hay problemas o errores 

comunes en actividades, equipamientos, procesos, métodos de trabajo      y 

factores ambientales, por ejemplo.  

Las inspecciones de rutina permiten identificar defectos en equipamientos, 

actitudes de los funcionarios ante situaciones laborales, uso de EPP entre otros. 

En general, es el tipo de inspección más común y debe obligatoriamente adoptarse 

en el día a día de todos los trabajadores del área de seguridad y salud del trabajo
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Inspección oficial 

 

Es el tipo de inspección realizada por un organismo externo, sea gubernamental o 

privado. En el primer caso, el objetivo es verificar el cumplimiento de la legislación 

laboral mientras que el segundo puede ser ejecutado por el seguro al verificar un 

reclamo. 

 

Por eso, tu empresa debe tener una política de seguridad con varios 

procedimientos periódicos basados en todas las leyes, ordenanzas y Normas 

Reguladoras del trabajo. Además, es necesario aplicar bien los términos de tu 

seguro para incumplicar cualquier cláusula. 

 

Inspecciones periódicas 

 

Las inspecciones periódicas son las realizadas en ciertos períodos de tiempo, con 

el objetivo de detectar condiciones inseguras, que surgen naturalmente del 

desgaste de las piezas, uso de herramientas, depreciación de máquinas y 

equipamientos. 

 

Es importante destacar que algunas inspecciones son obligatorias por ley, como 

las referentes a los equipamientos peligrosos, como calderas, y equipamientos de 

seguridad, como extintores de incendios y otros. 

 

inspecciones especiales 

 

Es el tipo de inspección que busca identificar riesgos presuntos, o sea, que 

necesitan de profesionales expertos para realizar mediciones y pruebas en 

dispositivos. Podrán detectarse situaciones anormales de trabajo y que presentan 

riesgo a la salud y seguridad. 
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En general, es un tipo de inspección más técnica y minuciosa, por eso, la necesidad 

de utilizar equipamientos y aparatos especializados. Se puede citar como ejemplos 

de las inspecciones especiales la medición de ruido ambiental, cantidad de 

partículas tóxicas suspendidas en el aire, entre otros. 

 

La mejor forma de controlar cada etapa en el proceso de las inspecciones de 

seguridad por medio de un checklist. Programando las actividades de inspección 

(generales, de rutina, periódicas, etc.), es posible inspeccionar en el momento 

adecuado e identificar, así, los inconvenientes que pueden representar riesgos a la 

salud y seguridad del trabajador. 

 

INVESTIGACION DE ACCIDENTES LABORALES: 

 

Es la técnica utilizada para el análisis en profundidad de un accidente laboral que 

nos permite conocer el desarrollo de los acontecimientos y determinar por qué ha 

sucedido, para poder adoptar las medidas necesarias tendentes a que no se vuelva 

a producir. 
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Etapas: 

Recogida de información: 

En ésta etapa se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

evitar búsqueda de responsabilidades. 

aceptar solamente hechos probados. 

evitar hacer juicios de valor. 

realizar la investigación lo más inmediatamente posible al acontecimiento. 

preguntar a distintas personas que puedan aportar datos. 

reconstruir el accidente “in situ”. 

preocuparse de todos los aspectos que hayan podido intervenir: 

condiciones materiales de trabajo 

organización del trabajo 

comportamiento humano 

entorno medio ambiental 

 

Determinación de las causas 

Análisis de los hechos con el fin de obtener las causas del accidente, como 

respuesta a la pregunta ¿qué sucedió? 

Se aplicarán los siguientes criterios: 

Las causas deben ser siempre agentes, hechos o circunstancias realmente 

existentes en el acontecimiento, nunca los que se supone que podían haber 

existido. 

Sólo pueden aceptarse como causas los motivos demostrados, nunca los 

apoyados en meras suposiciones. 
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Analizar las distintas fases del accidente para determinar las distintas causas ya 

que la investigación de accidentes debe fundamentarse en el principio de 

multicausalidad. 

 

En esta etapa se deben identificar las causas principales que son aquellas que han 

tenido una participación decisiva en el accidente y cuya eliminación evita que se 

produzca otro accidente. 

Medidas 

 

Para la elección de estas medidas se tendrán en cuenta los principios generales 

de la acción preventiva establecidos en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales: 

 

Evitar los riesgos. 

Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

Combatir los riesgos en su origen. 

Adaptar el trabajo a la persona. 

Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

Planificar la prevención. 

Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 
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Metodología para la investigación de accidentes: 

 

Para la investigación de accidentes, los especialistas de las SRT promueven la 

utilización del Método de Árbol de Causas. El procedimiento, surgido en la década 

del ’70 en Francia, tiene como objetivo la prevención de hechos futuros a través del 

análisis de los hechos acaecidos. 

 

El método presenta una lógica de pensamiento no convencional dado que excluye 

la “culpabilidad” como causa de accidente buscando detectar factores recurrentes 

con el fin de reducir o eliminar los riesgos en su misma fuente. 

El procedimiento permite confrontar los hechos de manera rigurosa; facilita una 

mejor gestión de la prevención disminuyendo el número de accidentes y establece 

una política de trabajo colectivo. 
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ESTADISTICAS DE ACCIDENTES: 

 

El análisis estadístico de los accidentes del trabajo es fundamental, ya que de la 

experiencia pasada bien aplicada surgen los datos para determinar los planes de 

prevención, reflejar a su efectividad y el resultado de las normas de seguridad 

adoptadas. 

Los objetivos fundamentales de las estadísticas son: 

Detectar, evaluar, eliminar o controlar las causas de accidentes. 

Dar base adecuada para confección y poner en práctica normas generales y 

específicas preventivas. 

 

 

Detectar, evaluar, eliminar o controlar las causas de accidentes. 

 Dar base adecuada para confección y poner en práctica normas generales 

y específicas preventivas. 

Determinar costos directos e indirectos. 

Comparar períodos determinados. 

 

Determinar costos directos e indirectos. 

Comparar períodos determinados. 

De este apartado surge la importancia de mantener un registro exacto de los 

distintos accidentes del trabajo, exigido en el art. 30 de la Ley 19587 donde se 

informa de la obligatoriedad de denunciar todos los accidentes de trabajo que 

ocurrieran. 

 

Como objetivos para el desarrollo del presente tema se establecen los siguientes: 

Desarrollar las estadísticas de siniestralidad. 

Contribuir con la prevención de accidentes mediante el desarrollo de las 
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estadísticas de siniestralidad. 

Desarrollar las estadísticas de siniestralidad. 

Contribuir con la prevención de accidentes mediante el desarrollo de las 

estadísticas de siniestralidad. 

Lograr una evaluación e interpretación correcta de los datos obtenidos. 

 

Lograr una evaluación e interpretación correcta de los datos obtenidos. Para el 

desarrollo del presente tema se realiza una tabla de índices de siniestralidad 

laboral y otra con las características de dichos siniestros ocurridos. 

Índice de Frecuencia (IF): Es el número total de accidentes producidos por cada 

millón de horas trabajadas. 

 

 

IF = (ACDP+ASDP) x 1.000.000 HT 

 

 

Donde: 

 

ACDP = Accidentes con días perdidos. ASDP = Accidentes sin días perdidos. HT 

= Nº de horas trabajadas. 

Índice de Gravedad (IG): Es el número total de días perdidos por cada mil horas 

trabajadas. 

 

IG = DP x 1.000 HT 

 

Donde: 

DP = Días perdidos. 

 

Índice de Incidencia (II): Es el número de accidentes ocurridos por cada mil 

personas 
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expuestas. Se utilizada cuando no se dispone de información sobre las horas 

trabajadas 

 

 

II = N° accidentes x 1.000 N° trabajadores Donde: 

Nº de accidentes = ACDP + ASDP 

 

Índice de Duración Media (IDM): Es el tiempo medio de duración de las bajas por 

accidentes. 

IDM= N° días perdidos N° accidentes con baja Donde: 

Nº de accidentes con baja = ACDP 

 

 

 

Las estadísticas de los accidentes de la empresa Nequen SA. se realizan en 

conjunto con el área de recursos humanos según las horas trabajadas según la 

cantidad de personas contratadas.
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POLITICA DE SEGURIDAD E HIGIENE DE LA EMPRESA 

 

NEQUEN establece como parte de sus compromisos, proporcionar condiciones de 

trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones y deterioro de la salud 

relacionados con el trabajo, cumpliendo con lo establecido en la legislación vigente. 

Específicamente nuestro compromiso sobre la Salud e Higiene Laboral son: 

 

Preservar la integridad y salud de nuestro personal durante el desarrollo de las 

operaciones, así como la de nuestros clientes, contratistas y proveedores. 

Mantener el buen estado de conservación de los bienes materiales puestos a su 

disposición en la prestación de servicios, mediante el control o eliminación de las 

causas que pudieran generar accidentes. 

Eliminar los peligros y reducir los riesgos para la SST, los mismos formarán parte 

de nuestros objetivos estratégicos. 

Compromiso con mantener nuestros sistemas de gestión de SST, enfocado en la 

mejora continua del sistema de gestión de la SST. 

Contar con mecanismos eficientes para la consulta y la participación de los 

trabajadores, y cuando existan, de los representantes de los trabajadores. 

Será un deber de todo el personal dependiente, que se encuentre prestando 

servicios o realizando visitas en establecimientos administrados y/o propiedad de 

NEQUEN, proveedores, contratistas y visitas, velar y respetar el cumplimiento e 

instrumentación de la Política de Higiene y Seguridad. 
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PREVENCION DE ACCIDENTES: 

 

La prevención constituye un concepto sumamente amplio, el cual abarca 

principalmente todas las medidas tomadas o planificadas en las distintas etapas de 

las actividades laborales que tienen como objetivo prevenir o reducir los riesgos en 

el trabajo. 

 

A menudo, la “prevención de los riesgos laborales” suele emplearse como un 

término equivalente a “seguridad y salud en el trabajo”. De esta forma, la 

prevención debe apuntar a promover y mantener el más alto grado de bienestar 

físico y mental de los trabajadores. 

 

En la actualidad, se sabe que los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales son el producto de una falla de los sistemas de prevención o bien de 

la inexistencia de los mismos. No obstante, existen técnicas y procedimientos que 

permiten eliminar o limitar a su mínima expresión los riesgos del trabajo. Por ello, 

la prevención debe regirse por una serie de principios, tomando como punto de 

partida que la mayoría de las condiciones peligrosas en los espacios de trabajo 

pueden prevenirse. De esta forma, la prevención tendrá como lineamientos: 

 

Privilegiar los aspectos preventivos por sobre la protección. La protección implica 

la presencia de peligros no eliminados, mientras que el enfoque preventivo actúa 

directamente sobre los riesgos, eliminándolos o reduciendo su peligrosidad. 

La evaluación, que implica un reconocimiento de los peligros y riesgos presentes 

en los sectores y puestos de trabajo. 

La eliminación de los peligros y riesgos detectados en la evaluación, mediante el 

reemplazo de la máquina o situación que los genera o la mejora de la ingeniería en 

el establecimiento. 
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La aislación de aquellos riesgos y peligros que no hayan podido ser anulados, 

mediante mecanismos que actúen como barreras entre los trabajadores y los 

riesgos. 

Los controles periódicos, a fin de monitorear y continuar trabajando en las mejoras 

necesarias. 

El empleo de enfoques proactivos, esto es, la planificación de medidas concretas 

de prevención basadas en la recolección y análisis de datos e información sobre 

los peligros inherentes a las distintas actividades laborales y sus procesos. 

Favorecer la protección colectiva por sobre la individual. 

 

La capacitación y formación continua de los y las trabajadores/as sobre sus 

puestos de trabajo y los riesgos a los que están expuestos. 

El conocimiento y cumplimiento de la normativa sobre seguridad y salud en el 

trabajo 

Las organizaciones, instituciones y empleadores, deben promover el desarrollo de 

una cultura de la prevención, la cual comprende los valores, reglas y principios que 

fomenten ambientes de trabajo seguros y saludables, minimizando los riesgos y 

peligros en el mayor grado posible. 

 

La forma más común que tenemos para prevenir accidentes, es la capacitación 

permanente para ello a principio de año se realiza un plan anual de capacitación 

donde además de incluir capacitaciones como uso de EPP, uso de herramientas 

manuales y eléctricas, se incluyen capacitaciones como la del uso de drogas, los 

daños que estas generan, como pedir ayuda, entre otros. 

Otra capacitación que solemos hacer es la del manejo defensivo, evitando 

distracciones y como saber si estamos en condiciones o no de conducir. 
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PLANES DE EMERGENCIA: 

 

Lo que propondré hacer anualmente es un simulacro en de emergencia, en el cual 

cada uno de los participantes tendrá un rol en particular el cual le será asignado 

previamente, también se designará un punto de encuentro y los distintos números 

telefónicos al cual pedir auxilio. 

También como método de control se podrá hacer un simulacro sorpresa en el cual 

los trabajadores deberán saber cómo actuar en caso de una emergencia real, pero 

no dejando de ser un simulacro sorpresa. 

Al finalizar la fase de ejecución se realizará una reunión con el personal asistente, 

en la cual, y con espíritu constructivo se analizarán los siguientes aspectos: 

Tiempo empleado. 

 

Factores negativos que han podido incidir en la ejecución. 

 

Factores positivos que han mejorado la ejecución. 

 

Comportamiento de los equipos. 

 

Comportamiento general. 

 

Dificultades físicas encontradas. 

 

 

 

Control de derrames líquidos: 

En este apartado daremos tips para el control de derrames líquidos en los depósitos 

de inflamables, aunque estos cuentan con barreras para que no dispersen sobre el 

medio es importante saber cómo actuar en caso de que estas fallen. 

Esparcir el material absorbente (arena o vermiculita) sobre la superficie del 

derrame, desde la periferia hacia el centro. Evitar que el derrame llegue al 

alcantarillado. Prestar atención debajo de los muebles y equipos. 
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Si la sustancia líquida llega al alcantarillado avisar a las autoridades competentes. 

Esperar unos minutos para asegurar que el derrame fue completamente absorbido. 

Recoger el material impregnado utilizando la pala y escoba del Kit de Control de 

derrames y disponerlo en la bolsa plástica destinada para tal fin y cerrar. 

 Etiquetar la bolsa con la identificación de residuo peligroso e indicar el 

nombre de la sustancia derramada con el fin de que se identifique posteriormente 

la clase de peligrosidad del residuo. 

 Limpiar la superficie afectada con un paño absorbente, agua y detergente. 

Limpiar los implementos utilizados para el control del derrame y avisar a las 

autoridades competentes. 

 

 

Medidas preventivas generales 

 

 

En el caso de trabajar con sustancias químicas, consultar la ficha de seguridad 

(hoja de seguridad química del producto). 

En los laboratorios colocar bandejas de contención para los bidones que contienen 

residuos líquidos. 

 Los bidones que se utilicen para descarte de residuos líquidos, deben estar 

debidamente identificados con la corriente “Y” correspondiente y con marcador 

indeleble o etiqueta. 

 Los lugares de trabajo, mesada, etc., siempre deben estar despejados al 

momento de trabajar. 

 Evitar almacenar frascos de vidrio o bidones que contengan sustancias 

químicas a cierta altura. Es conveniente almacenarlos en bajo mesadas, al igual 

que los ácidos e inflamables. 

Al momento de almacenar sustancias químicas, tener en cuenta la compatibilidad 

entre las mismas. 

En caso de existir un local/depósito para almacenar los bidones con residuos 

líquidos químicos, al realizar el transporte de los mismos hacia el local o en el 

transporte de frascos de solventes desde y hacia el depósito de almacenamiento, 

realizarlo en forma segura (por ejemplo: utilizando mesas rodantes con bordes de  
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contención, cajas adecuadas, que no permitan el choque entre botellas, envases 

cerrados en sus laterales, bandejas fáciles de asir y transportar, minimice el 

volumen y peso, etc.) 

 

Medidas preventivas para el trabajo seguro con materiales inflamables/explosivas 

 Evitar la presencia de llamas abiertas en áreas con presencia de sustancias 

peligrosas. 

Lugares bien ventilados y libres de humedad. 

Cuando se utilicen equipos eléctricos productores de altas temperaturas, chispas, 

arcos, resistencias, etc., habrá que asegurarse de que no haya productos 

inflamables en las cercanías. 

Utilizar y almacenar productos inflamables en cantidades mínimas imprescindibles. 

Los envases que contengan productos químicos inflamables deben estar 

herméticamente cerrados cuando no se utilicen. Cerrar inmediatamente después 

de extraer la cantidad requerida. 

Los recipientes serán los adecuados en función de la inflamabilidad del producto y 

de las cantidades que pueda contener. 

Conviene adecuar la instalación eléctrica en función del riesgo de incendio, para 

evitar arcos y chispas en interruptores y enchufes. 

En el trasvase de productos inflamables, los recipientes se conectarán 

equipotencialmente entre ellos (recipiente que se vacía y el receptor) y a su vez 

con las partes metálicas del equipo de bombeo. 
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CONCLUSION FINAL: 

En esta tesis se le brindo a la empresa Nequen SA. un adecuado plan de prevención 

de riesgos en el ámbito laboral, implementado las medias de seguridad adecuadas. 

Para esto se modificó el lugar y sectores de trabajo, proporcionando una mejor 

ergonomía y ambiente laboral, bajando la probabilidad de accidentes y 

enfermedades profesionales dentro del sector de mantenimiento. 

Se construyó dos depósitos de inflamables, de esta manera es posible almacenar de 

manera segura los distintos combustibles, pinturas y diluyentes que la empresa 

utiliza. 

Se confecciono un programa de seguridad integral el cual dispone entre otras cosas 

las capacitaciones que se deberán brindar al personal a lo largo del año, por 

ejemplo, orden en el ambiente de trabajo y guardado de materiales combustibles. 

Para finalizar me gustaría decir que la higiene y seguridad, es algo de todos los días, 

no hay que pasarla por alto o solo hacer lo justo y necesario para cumplir con la ley, 

tenemos que concientizar a los trabajadores de los peligros latentes que tienen 

ciertas tareas, que lo más importante es la vida y que las cosas siempre se pueden 

hacer de una forma más segura minimizando la posibilidad de accidentes y 

enfermedades profesionales. 
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